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Comi.ión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

~ORIA EL DÍA 3 DE JUNIO DE 1970.-Eztracto.-Presidencia 
,e' señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
,~ Tenien~es de Alcalde señores Suevos Fernández y Vi-
. ha RubIo; los Concejales señores Pérez Hernández, 

R:c?ez Agesta, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano 
. nguez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio 

~n~r,es Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
e o an, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­
~: y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
ra~or yalverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
int' s.enor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 

enno, señor Aranda Navarro. 
, e abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de a Illañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de mayo último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 43.730 pesetas para 
atender a los que se originen con motivo del viaje y estancia 
en Londres del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
don Rodrigo Baeza Seco, para asistir a la Semana Interna­
cional de Estudios sobre Nuevas Ciudades Británicas, que 
se celebrará del 30 de mayo al 6 del corriente mes, cantidad 
que será cargo a la partida s.a del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 
para el ejercicio actual, en el que figura partida análoga. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Alfonso Pérez Iglesias contra el esca­
lafón del Cuerpo Técnicoadministrativo, aprobado por 
acuerdo plenario de 30 de enero de 1963, ante la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer el cese de don Ramón García San 

Nicolás en el cargo de Habilitado-Pagador de haberes 
correspondientes al personal integrado en nóminas de 
Cuerpos Nacionales de Administración Local, Secretaría 
y Pensiones de Gracia, que viene desempeñando por decreto 
de la Alcaldía Presidencia fecha 21 de mayo de 1946, por 
haber renunciado al ejercicio del mismo, al afectarle las 
incompatibilidades que se señalan en el acuerdo 123 de 21 de 
febrero de 1968, al haber sido nombrado Recaudador en 
período ejecutivo de exacciones municipales. 

Segundo. Fusionar las nóminas que de pensiones de 
Gracia se le venían acreditando al señor García San 
Nicolás, para pago a quienes se les ha reconocido con la 
de que, por igual concepto y clase, figura asignada a los 
Habilitados don Vicente Ríos Lucas y don Teófilo López­
Higueras ]iménez, para el pago total de la misma por éstos. 
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Tercero. Asignar a los Habilitados don Carlos Gon­
zález Caballero y don Martín González Caballero el pago 
de la nómina correspondiente a funcionarios integrados en 
los Cuerpos Nacionales de Administración Local; y 

Cuarto. N ombrar con carácter provisional y transitorio, 
por un cuatrimestre, Habilitados de las nóminas del per­
sonal de Secretaría a los .oficiales liquidadores de arbitrios 
don Francisco Moreno Rodríguez y don Antonio Cubillo 
Ramírez, para que, con responsabilidad solidaria y man­
comunada, ejerzan las funciones inherentes a dicho cargo, 
de conformidad con la propuesta del señor Depositario de 
Fondos Municipales y la reglamentaria conformidad de la 
Intervención General, y teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en los artículos 178 y 179 Y demás concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, así 
como las bases de ejecución del presupuesto del Ayun­
tamiento. 

6. ° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que don Feliciano Gómez Guillén 

cese en el cargo de Habilitado-Pagador de los Servicios 
de Aguas y Viajes, Casas de Baño, Evacuatorios y Alum­
brado, que viene desempeñando por decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 11 de mayo de 1965, por haber renun­
ciado al ejercicio del mismo por motivo de jubilación 
forzosa; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir de la 
fecha en que tome posesión del cargo vacante el sus­
tituto; y 

Segundo. Nombrar, con carácter provisional y transi­
torio, Habilitado-Pagador de los Servicios de Aguas y Via­
jes, Casas de Baño, Evacuatorios y Alumbrado a don José 
Rodrigo Sánchez Sáez, Vigilante de Evacuatorios, en susti­
tución del señor Gómez Guillén, de conformidad con la 
propuesta del señor Depositario de Fondos Municipales, 
debidamente conformada por la Intervención General, 
y teniendo en cuenta 10 dispuesto en los artículos 178 y 179 
y demás concordantes del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, así como las bases de eje­
cución del presupuesto del Ayuntamiento, el cual respon­
derá mancomunada y solidariamente del cumplimiento de 
las funciones inherentes a dicho cargo con el actual Pagador 
subsistente, señor Pascual Martínez. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que los Auxiliares administrativos, 

contratados, don Antonio Calahorra Damas y doña María 
de los Angeles Alonso Sainz cesen en los cargos de Ha­
bilitados-Pagadores del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, que vienen desempeñando por decretos de 
la Alcaldía Presidencia fechas 25 de septiembre de 1968 
y 29 de noviembre de 1969, respectivamente, por haber 
renunciado voluntariamente al ejercicio del mismo ; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir de la fecha en que 
tomen posesión de los cargos vacantes los sustitutos; y 

Segundo. Nombrar, con carácter provisional y transi­
torio, Habilitados-Pagadores del Servicio de Tallares Ge­
nerales y Transportes, en sustitución de los anteriores, 
a don Raimundo García Simón y don Joaquín Muñiz 
Rojo, Conductores de Talleres Generales, de conformidad 
con la propuesta de la Depositaría de Fondos Munici­
pales, y teniendo en cuenta 10 dispuesto en los artículos 178 
y 179 y demás coflcordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, así como las bases 
de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento, quienes 
responderán mancomunada y solidariamente del cumpli­
miento de las funciones inherentes a dicho cargo. 

8.0 Reconocer al Agente de la Ronda de Abastos don 
Juan Picaza Martínez, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios, al amparo de 10 dispuesto en los artículos 330 
de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
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con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para . 
cación, el tiempo de servicios prestados con caráct su ~ph­
rino y contratado, desde el 29 de diciembre de 195 1 e:1 ~n!e­
agosto de 1969, que, una vez descontados siete de 
de licencia sin sueldo que disfrutó en distintas e~e 
hacen un total de diecisiete años y t res días, los que u a~as, 
a los prestados en propiedad desde la última fecha c~~¡ 
h~st~.la ac~ualidad, 13 de mayo último, ?acen un tot~1 de 
~Ieclslete anos, nueve meses y catorce dlas; asignando al 
mteresado, con efectos desde el 10 de noviembre de 1%9 
fecha de la presentación de su instancia en el Regis! ' 
General de la Corporación, el haber anual de 82.655 pese! ro 
res.ultante de aument~r a su. sueldo básico (62.100 peset: j 
el Importe de tres qumquemos. 

9.0 Considerar en situación de excedencia especial 
determinada en la ley de 17 de julio de 1958 sobre funci~ 
narios al servicio de .organismos Internacionales, a la Auxi. 
liar administrativo doña Ana Cecilia García Merino por 
el período de tiempo comprendido entre el 20 de 'abril 
y el 9 de mayo último, en que ha sido contratada para 
prestar servicio en la .organización de Naciones Unida 
para el Desarrollo de la Industria (.o. N. U. D. !.), con sede 
en Viena (Austria), según se justifica con escrito de la 
Dirección General de Cooperación Técnica Internacional 
del Ministerio de Asuntos E xteriores, y toda vez que ha 
recaído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local. 

10. Jubilar a don Nicasio B. González García, Oficial 
técnico administrativo, por haber sido dictaminada su inva­
lidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de 
la Corporación, y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de P revisión de la 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en lo' 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan la 
edades y causas de jubilación del personal de la Admini· 
tración local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

11. Jubilar a don Demetrio Santiago Martín, Oficial 
técnico administrativo, por haber sido dictaminada u 
invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxi 
de la Corporación, y haber sido calificada y confirmada 
la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, conforme a 10 dispuesto en lo' 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5,° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulal~ I,a 
edades y causas de jubilación del personal de la Adm!l1l' 
tración local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento d,e 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterionda~ se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dIcha 
Mutualidad. 

12. Quedar enterada del escrito de la Dirección Ge­
neral de Administración Local de 28 de abril último, dan~o 
cuenta de la comunicación d~ la Dirección Técnica de a 
M utualidad de Previsión de la Administración Local sob;e 
la jubilación por invalidez del Interventor de Fondos d~ a 
Administración local don Jesús H erraiz Ce:dán, c~~ e reÍ 
tos desde elIde junio de 1966 previa mstrucClOn 

oportuno expediente por el Ayuntamiento de Buel~a't e:~ 
el que el interesado prestaba sus servicios COI,?O tal I~ el_ 
ventor de Fondos; considerándole dado de bap c~~n? l ~eI 
cionario de este Ayuntamiento en el cargo (~; O ICla rúr 
Cuerpo Técnicoadministrativo de IntervenclOn, a P~dad 
de la citada fecha, de 1 de junio de 1966, de cOl1f~rm~to 
con lo dispuesto en el artículo 66 del vigente reg,an:ente 
de Funcionarios de Administración local, con el conslg~~ncia 
cese de aquél desde esa fecha en la situación de. exce le fué 
activa en que se encontraba, cuyo pase a la 1111sma 
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dido por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
conc

t
e 

de 17 de marzo de 1954, al amparo del artículo 60 del nen e 
'tado reglamento. 

pr~13 Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
. d~ Arellano, de conformidad con la propuesta formu­T~¡a or el Instructor del expediente disciplinario que se 

la ~a Pseguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
e ión administrativa de multa de seis días de haber, que :~crmina el artículo 108-1-2.a del reglamento de Funcio-
e ~os de Administración local, por ser autor de una falta nan . . . ., . ve de indisclplma respecto a sus supenores ]erarqUlcos, gr~tenida en el artículo 103-d) del citado reglamento. 

co 14. Imponer al operario de Limpiezas don Pedro 
F Berna! Marcos, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor . del e~pediente disciplinario gue se 
le ha seguido y la aqUIescencIa del Delegado respectivo, la 
sanción administ:ativa de multa de diez días de haber, q.ue 
determina el artIculo 108-1-2.a del reglamento de FuncIO­
narios de Administración local, en relación con el párrafo 
segundo del propio precepto, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

15. Imponer al operario de Limpiezas don Jesús Ruiz 
de la Vega, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructo.r del ~xpediente disciplinario. que se le. ~a 
seguido y la aqUIescencIa del Delegado respectivo, la sanclOn 
administrativa de multa de diez días de haber, que deter­
mina el artículo 108-1-2.a del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, en relación con el párrafo 
segundo del propio precepto, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles del Doctor 
algado, entre la avenida de la Albufera y la calle de 

López Recuero; Veli11a, Sierra de Llerena, entre las de 
Emilio Ortuño y Val derribas, y pasaje de Enrique Velasco, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyedo, que asciende 

a la suma de 1.956.139,55 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en la partida 408 del presupuesto de 1969, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el ejercicio actual, donde la expresada partida figura con el número 426. 

Tercero. La contratación de las ruismas se efectuará 
mediante la norma general de la subasta pública, que pre­
c~ptúa el artículo 13 del vigente reglamento de Contrata­
Clon de las Corporaciones locales; y 

C~larto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e pecIales en averiguación de las personas o entidades bene­
hCladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencl~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para u eJecuCión. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de las de pavimentación r ~esorias en el paseo de los Olivos, entre el camino de 
~ . guna y la costanilla de los Olivos, un acuerdo con los glllentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
a I Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
n ~ suma de 791.399 pesetas, será cargo al crédito consig­i~ 0. en la partida 408 del presupuesto de 1969, que rige 
ej en.n~mente, en tanto se aprueba el formulado para el 
el er~lclo actual, donde la expresada partida figura con numero 426. 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no sl1pe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las obras del 

colector para desagüe de instalaciones subterráneas en la 
estación de Chamartín, ofrecida por la Dirección General 
de Transportes Terrestres del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, autorizando la firma del acta de recepción, en la que 
intervendrán el Concejal Presidente de la Junta Municipal 
del distrito de Chamartín, don Carmelo Lacaci González, 
y el Ingeniero Jefe de la Sección de Conservación E ste, 
don Santiago del Olmo Mallol, de conformidad con las 
normas aprobadas con carácter general en sesión de 21 de 
octubre de 1964. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante el 
Presidente de la Junta Municipal del distrito, siendo entre­
gadas por la representación de la Dirección General de 
Transportes Terrestres del Ministerio de Obras Públicas 
y el Director correspondiente de dicho organismo; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y el 
Ayuntamiento se obligará a la conservación y manteni­
miento del servicio a partir de la fecha de su formalización. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de orde­
nación y renovación del pavimento de la plaza del Marqués 
de Vadillo, convocada en virtud de acuerdo de 25 de marzo 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Ulloa, Obras y Construcciones (S. A.), con la baja ofrecida 
del 30,47 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 5.100.817,81 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar la cuenta rendida por el Depositario de 
Fondos de las operaciones realizadas durante el ejercicio 
económico de 1969, con aplicación a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, que ha sido examinada y en­
contrada conforme por la Intervención General. 

21. Aprobar un gasto de 8.700 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de 
galgos durante el mes de abril último, de conformidad con 
lo establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de noviembre de' 1961, con cargo a la par­
tida 18 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual; cuyo importe deberá ser reco­
gido en la primera nómina única que se cofeccione. 

22. Aprobar un gasto de 1.368.022 pesetas para satis­
facer a Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) el importe de 
la certificación número 8 por suministro de energía eléctrica 
a dependencias municipales durante los meses de enero 
y febrero de 1966, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 153 del presupuesto de 1966, figura en las 
Resultas u "Obiligaciones pendientes de pago " del formu­
lado para el ejercicio actual. 
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23. Aprobar un gasto de 255.314 pesetas para satis­
facer a Hidroeléctrica Española (S. A) el importe de la 
certificación número 53 por _ suministro de energía eléctrica 
a dependencias municipales durante el mes de septiembre 
de 1966, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 153 del presupuesto de 1966, se incorpora como Re­
sultas al formulado para e! ejercicio actual. 

24. Aprobar, en once expedientes, un gasto total de 
100.028,30 pesetas para satisfacer el importe de las facturas 
por suministro de material diverso con destino a la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la par­
tida 495 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe el formulado para el ejercicio 
actual. 

25. Aprobar un gasto de 133.100 pesetas para satis­
facer a la casa Portillo el importe de su factura por tra­
bajos de ampliaciones fotográficas en color para decoración 
de un stand montado en Logroño, por la Corporación, con 
motivo de la segunda Feria de la Flor y la Planta, que 
se celebró en aquella ciudad e! 9 de septiembre de 1969, con 
cargo a la partida 117 del presupuesto del pasado año, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual. 

26. Aprobar un gasto de 48.705,50 pesetas para satis­
facer a la casa Calram e! importe de sus facturas por copias 
de planos realizadas para la Sección de! Departamento de 
Vías Públicas, con cargo a la partida 175 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad e! formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto total de 46.643.123,62 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y tres certificaciones 
y tres facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para e! ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto total de 629.480 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y tres certificaciones y una 
relación de factura por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo a los créditos que, procedentes 
de diversas partidas del presupuesto de 1969, han de in­
corporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

29. Aprobar un gasto total de 11.870.651,28 pesetas 
para satisfacer el importe de cuatro certificaciones, diez 
facturas y siete relaciones de facturas por suministros rea­
lizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo a los capítulos II y VII del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad e! formulado para el ejercicio actual. 

30. Aprobar un gasto total de 1.925.107 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones y dos relaciones 
de facturas por suministros realizados a Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos que, pro­
cedentes de diversas partidas del presupuesto de 1969, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

31. Aprobar un gasto total de 2.788.498 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
al capítulo II de! presupuesto de 1969, que rige con ca­
rácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para e! ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto total de 946.887 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho relaciones del Patronato Mu­
nicipal de la Vivienda por trabajos y suministros realizados 
en varias Colonias municipales, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad e! formulado para e! 
ejercicio actual. 
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33. Disponer con carácter general, a fin de 

tenido en cuenta tanto en la práctica de las liqu'¿U~ sea 
del arbitrio de plus valía como en la resolució~ ~Ione 
reclamaciones, que hasta tanto no sean puestas e e. 1Cl!. 
las disposiciones que regulan el impuesto de aum n ;Igor 
valor de las fincas rústicas y urbanas contenida:

n ° de 
libro 2.°, título 2.°, del decreto 1.018/1967, de 6 de e~ ~l 
por el que se aprobó el texto refundido de la I a r~l . 
Tarifas de los Impuestos Generales sobre Sucesio ey e 
Transmisiones Patrimoniales, o no se dicte alguna ~~ )' 
sición que permita aplicar la condición b) del artícul

l 
P?7 

del reglamento de Hacienda del Municipio de Madrid ° J 

d 
para 

tomar en cuenta el valor eclarado en los documento d 
transmisión, no será aplicado este precepto reglamen: ,e 
ni el último párraf?, de la bas,e 10 de la <?r~enanza r~~~ 
ladora de la exaccl,on, efectu~ndose, l~s. hqUldaciones COn 

los valores del Indlce; ello S1l1 pefJUlClO de solicitar q 
se modifique la actual redacción del artículo 57 del regl~~ 
mento de Hacienda Municipa,l de Madrid, en el sentido 
de que el apa:ta~o que cont:,ene la con.dición b) quede 
redactado del slgUlente modo: b) Que a11l1cremento re ul. 
tante se le aplique, en su caso, la corrección que el Gobierno 
señale a efectos del impuesto de aumento real del valor de 
fincas rústicas y urbanas como consecuencia de las fluctua. 
ciones del nivel general de precios; de no estar señalada 
dicha corrección por el Gobierno, deberá aplicarse la que 
la Ordenanza fiscal prevea, bien para este caso expresa­
mente, bien la que ya figurase establecida, con el fin de 
evitar los saltos bruscos de los valores del último Indice 
en relación con los de índices precedentes." Y, en con e­
cuencia, aplicando este criterio al caso particular a que e 
refiere el expediente incoado por la transmisión de un 
solar, de 662 metros cuadrados, en la que es enajenante 
Inmobiliaria Cuesta del Hierro (S. A) y adquirente don 
Alfonso Bueno Bueno y otros, y situado en la avenida del 
Doctor Esquerdo, sin número; anular la liquidación practi­
cada y proceder a la conclusión y archivo del mismo, al 
no resultar incremento liquidable, en la que habría de prac­
ticarse con los valores del Indice, por estar comprendida 
las fechas originaria y actual del período impositivo dentro 
del mismo trienio. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COIl­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las rec1amacione 
promovidas por Antracitas de Fabero (S, A.) sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la 
finca número 28 de la calle de Méndez Alvaro. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso" la 
resolución dictada por el Tribunal EconómicoadministratIro 
de la Provincia que ha estimado las reclamaciones P;OIllO­
vidas por Antracitas de Fabero (S, A) sobre exacclO~ del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondIente 
a la finca número 28 de la calle de Méndez Alvaro, 

36. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recursO co~­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala ~,a ,de o 
Contencioso administrativo de la Audiencia Te~ritonal ¡n~-) 
puesto por Compañía Inmobiliaria Metropohtana (?', '_ 
contra la resolución dictada por el Tribunal EconollllC~ 
administrativo de la Provincia que ha estimado en par e 
la reclamación promovida por dicha Sociedad so~re exac¡ 
ción del arbitrio de radicación relativo al local sIto en e 
número 88 de la avenida de José Antonio, te 

37. Disponer que la Corporación se muestre pa\_ 
como coadyuvante de la Administración en el recur~o tIlo 
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sa,la ~'l ' ~er­
Contencioso administrativo de la Audiencia Ter:ltona(~n A.) 
puesto por Compañía Urbanizadora Metropohtana ' 
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la resolución dictada por el Tribunal Económico-cOnt~a. trativo de la Provincia que ha estimado en parte 

admlOllSmación promovida por dicha Sociedad sobre exac­la rec a d' . , l ' 1 1 l' 1 " del arbitrio de ra IcaClOn re atJvo a oca sito en e 
Cl?n o 88 de la avenida de José Antonio. nurner l' .,. d . 38. Acatar y cump Ir en sus propl~S .termlnos, . e con-
formidad con lo informladDo.por .<;1 SGervlclol CdonAtednc~o~o, la 
resolución dictada por a IrecclOn. enera e m

d 
InlsMtra­. , Local en el recurso de alzada Interpuesto por on a-

CIO
n
l 1I1acarro Delgado contra la multa clave JPM-D nú­oue 1\ 

lera 1.603/1969. 
11 39. Acatar y cumplir en sus propi~s. términos, ~e con­
f lllidad con lo informado por el SerVICIO ContencIOso, la 
orolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en res . d - E . , d 1 1 recurso de alzada mterpuesto por ona ncarnaclOn e ~stillo contra la n:~lta clav~ !l número. 655.7~0/1969, 

impuesta por infracClOn ,de~ Codlgo de la C1rculaclO~. 
40. Enajenar en pubhca subasta los trece vehlculos 

marca Seat 1.400 A, cuyas matrículas constan como anexo 
al pliego de condiciones técnicas formulado por Talleres 
Generales, licitación que habrá de llevarse a cabo de acuerdo 
con el referido pliego de condiciones técnicas y con el pliego 
de con'diciones económicoadministrativas propuesto por el 
Negociado de Contratación Municipal. 

41. Adquirir un vehículo automóvil, tipo microbús, 
de diecinueve plazas, más dos, marca Sava Austin, mo­
delo S-400 B, de la distribuidora Finanzauto y Servicios 
(Sociedad anónima), en el precio de 399.592 pesetas, y que 
el gasto a que asciende la adquisición del indicado vehículo, 
de 410.000 pesetas, más el pago de los derechos de ma­
triculación y puesta en servicio, sea cargo a la partida 611 , 
"Vehículos mecánicos, renovación y transformación de uni­
dades", del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se apruebe el formulado para el ejercicio actual. 

42. Devolver a don Natalio Rodríguez Pérez la can­
tidad de 18.000 pesetas, ingresadas mediante cartas de 
pago números 351 y 4.123, correspondientes al canon de 
explotación del Teatro de Marionetas del Retiro durante 
el año en curso; dicha devolución deberá realizarse con 
apl icación al capítulo V , artículo 3.0, concepto 120, del 
vigente presupuesto de ingresos, y como minoración del 
efectuado con anterioridad en este mismo concepto. 

43. Que se convoque nuevo concurso del servicio de 
iHas, en condiciones análogas a las que rigieron en el 

anterior, pero permitiéndose al concesionario la explotación 
de publicidad en las mismas. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 1.088,19 y 103,22 metros cuadrados, 
hecha a favor del Ayuntamiento por la entidad Aplicaciones 
~lercantiles (S. A.), propietaria del solar del paseo de la 
Habana, sin número, con vuelta a la calle de Potosí, por 
er necesaria para su incorporación a esta última vía pú­

bhca, y resultante de la alineación efectuada al referido 
solar por la Zona A de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 212,50 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
p?r ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi­
~Iosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 1.642.200 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
\:1 Ayu~tamiento, e ingreso de su importe a la cuenta de ·e~or.~s tndep~ndientes y auxiliares del presupuesto, HEna­
J aCIOI1 de bIenes municipales"; y 

Te.reero. Requerir a la Sociedad interesada para que 
en e! lIuprorrogable plazo de ocho días efectúe el pago del :~IO de la apropiación, teniendo en cuenta que el volumen 
h 1 lcable está ya construí do, procediéndose, en caso de no a~erlo, al cobro de la indicada cantidad, de 1.642.200 pe­

as, por la vía de apremio. 

45. Adjudicar a las firmas que a continuación se in­
dican el suministro del siguiente vestuario con destino al 
personal de la Unidad de Guardería del Cuerpo de Policía 
Municipal, que igualmente se cita: 

A la firma Iglesia y Anaya (S. en C.).' 
35 uniformes de chéster gris, compuestos de guerrera 

cerrada y pantalón recto, para Guardas, a 475 pesetas, 
16.625 pesetas . 

Cinco uniformes de chéster gris, compuestos de gue­
rrera cerrada, pantalón recto y gorra, a 575 pesetas, 2.875 
pesetas. 

15 uniformes de chéster gris, compuestos de guerrera 
cerrada con cinturón, pantalón recto y gorra, a 575 pesetas, 
8.625 pesetas. 

En total, 28.125 pesetas. 
El tejido a emplear será el presentado con su oferta 

de 17 de abril último, y dicho vestuario será confeccionado 
con arreglo a las características especificadas en aquélla 
(plazo de entrega de cuarenta y cinco días). 

A la firma Fábrica Española de Confecciones (S. L.).' 
28 uniformes de paño marrón para Guardas, a 1.145 

pesetas, 32.060 pesetas. 
Dos uniformes de paño marrón para Guardas moto­

ristas, a 1.145 pesetas, 2.290 pesetas. 
Dos uniformes de pana marrón para Cabos del Mata­

dero, a 900 pesetas, 1.800 pesetas. 
32 uniformes de pana marrón para Guardas de Mata­

dero, a 900 pesetas, 28.800 pesetas. 
Seis abrigos de paño marrón para Guardas de Matadero, 

a 850 pesetas, 5.100 pesetas. 
U n tabardo verde tipo tres cuartas, para Guardas, 

a 825 pesetas. 
11 uniformes de pana verde para Guardas de Cemen­

terios, a 875 pesetas, 9.625 pesetas. 
Cuatro uniformes de alpaca caqui para Guardas, a pese­

tas 675, 2.700 pesetas. 
En total, 83.200 pesetas. 
Los tejidos a emplear ·serán los presentados con su 

oferta de 22 de abril último, y dicho vestuario será confec­
cionado conforme a las características determinadas en los 
vales de pedido del Cuerpo de Policía Municipal y plazo 
·de entrega de veinticinco días. Y que el gasto total que 
por dichas adquisiciones se ha de producir, de 111.325 pe­
setas, sea cargo a la partida 182 del presupuesto de 1970, 
pendiente de aprobación, y, en su caso, a la número 179 
del de 1969, que rige con carácter interino. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto por falta de licitadores el 

concurso público celebrado en virtud de acuerdo de esta 
Comisión de 18 de febrero último, a fin de contratar los 
suministros de gasas hidrófila y cambric en piezas y en 
vendas que, con destino a los Servicios sanitarios munici­
pales, puedan precisarse hasta el día 31 de diciembre del 
corriente año; y 

Segundo. Ratificar el acuerdo adoptado por esta Co­
misión, de 10 de diciembre de 1969, por el que se facultaba 
al Servicio de Acopios para realizar por gestión directa 
dichas adquisiciones hasta tanto que el mercado de manu­
facturas de algodón se estabilice y puedan contratarse las 
mismas mediante el trámite de licitación pública. 

Educación 

47. Abonar a los miembros del Jurado calificador del 
Concurso de Obras Teatrales Lope de Vega, correspon­
diente al año 1969, la indemnización de 5.000 pesetas a cada 
uno, como compensación de la labor realizada y por su 
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18 de junio de 1970 

colaboración prestada para llegar a la propuesta del fallo, 
que fué aceptada por esta Comisión en su acuerdo de 20 de 
mayo último, siendo cargo el gasto total, de 45.000 pesetas, 
importe de las referidas compensaciones, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 723 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto se aprueba por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual. 

Abastos y Mercados 

48. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 20 de marzo último, que estima en parte 
el recurso interpuesto por don Isidro Alonso Alonso, don 
Marcos Alonso Alonso, don Ricardo Alonso Lera y don 
Félix Alonso Prieto contra el decreto del Delegado de Abas­
tos y Mercados, de 13 de mayo de 1967, desestimatoria 
de la petición formulada por los mismos en relación con el 
régimen de tarifas a aplicar en el Mercado de la Cebada, 
debiendo acatar se y cumplirse dicha sentencia en sus pro­
pios términos. 

Seguridad y Policía Municipal 

49. Adquirir, mediante la modalidad de concierto di­
recto, exceptuándose de subasta, concurso-subasta y con­
curso, en razón a su reconocida urgencia, acreditada con­
forme a los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 
Cantó (S. A.), con estricta sujeción a los pliegos de condi­
ciones y en los precios tipo del presupuesto de contrata, 50 
motocicletas Sanglas de 400 cc., con sus correspondientes 
extras y accesorios, con destino a la Policía Municipal, 
por un importe de 3.066.950 pesetas, y que dicho gasto 
sea cargo a la partida 7.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), "Para construcción de grupos escolares y mo­
dernización , de los Servicios de Policía Municipal". 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

50. Adoptar, a tenor de 10 propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con el dic­
tamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Crear con carácter transitorio, de confor­
midad con 10 previsto en el artículo 11, párrafos segundo 
y tercero, del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, el cargo de Adjunto a la Inspección de los Servicios 
Técnicos con la finalidad exclusiva de que colabore con ésta 
en la iniciación de los estudios pertinentes en orden a la 
reestructuración de la Junta establecida en el artículo 23 
del reglamento de los Servicios Técnicos de Arquitectura 
e Ingeniería. 

Segundo. 1. El cargo de Adjunto a la Inspección de 
los Servicios Técnicos se configura como de especial con­
fianza y equiparado en rango al de Director de Servicio. 

2. Su titular será designado por la Alcaldía Presi­
dencia, a propuesta de la Secretaría General que, previa­
mente, recabará ei criterio de los señores Delegados de 
Obras y Servicios Urbanos, de Circulación y Transportes, 
de Saneamiento y Limpiezas, de Seguridad y Policía Mu­
nicipal y Gerente municipal de Urbanismo, con dictamen, en 
todo caso, de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal. 

3. La propuesta a que se refiere el párrafo anterior 
habrá de recaer, necesariamente, sobre funcionario en pro­
piedad de los Servicios Técnicos en situación de servicio 
activo que desempeñe plaza para el acceso a la cual se 
hubiere exigido título superior de Arquitectura e Ingeniería, 
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Y que posean, cuando menos, la categoría de Jefe d D" 
sión o similar. e IV\_ 

4. La designación se efectuará, siempre con ca ' 
'bl 1 . , " ' racter amovl e, y a remOClOn se sUjetara al procedimient 

visto en el párrafo segundo de este apartado. o pre-
Tercero. 1. Si el funcionario designado no tuvi 

categoría de Director de Servicio, percibirá un complem
ere 

la 
. 1 d d . , d ento especIa e estmo, por razon e los cometidos singul 

. 1 1 d'f ' are que asume, eqUlva ente a a I erencla por todos canee t 
incluída la participación en fondos especiales, entre los ~mo~ 
lumentos correspondientes al cargo que ostente en propiedad 
y los asignados al de Dirección de Servicio del Cuerpo a Ue 
pertenezca. q 

2. El desempeño del cargo de Adjunto a la Inspecci' 
de los Servicios Técnicos no supondrá, en modo algu:; 
adquisición ni consolidación de la categoría a que qUe<! ' 
equiparado, ni crea derecho o expectativa a que el funcio~ 
nario que cese en el mismo por cualquier causa hava de 
respe~ársele el complemento a que se refiere el pirrafo 
antenor. 

Cuarto. 1. Dado el carácter de transitoriedad con el 
que se crea el cargo de Adjunto a la Inspección de lo 
Servicios Técnicos, se entiende que, cumplido el fin previsto 
en el apartado primero del presente acuerdo, quedará auto­
máticamente amortizado y se producirá el cese inmediato 
de su titular. 

2. N o obstante, esta Comisión, a propuesta de la Al­
caldía Presidencia, y previo dictamen de la Junta Con ul­
tiva de Asuntos de Personal, podrá en cualquier momento 
acordar la supresión del referido cargo con las consecuencias 
previstas en el párrafo anterior y, asimismo, con iguales 
requisitos, podrá disponer su mantenimiento, siempre COII 

carácter transitorio, para finalidad distinta, conveniente a lo 
intereses municipales, de la que motiva su creación. 

51. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.750 pesetas, im­
porte de la asistencia al Primer Congreso Nacional de 
Hospitales, que se celebrará en Barcelona durante los día 
del 10 al 13 del corriente mes, de los funcionarios del 
Departamento de Planificación don Ricardo Vilalta Farga , 
J efe del Departamento; doña Pilar Ballesteros Cabello, 
Jefe del Negociado de Normalización, y del Economi ta 
don José Antonio Martínez Arroyo, adscrito al mismo 
Departamento; dicha suma, que deberá librarse a justi fic~r 
al Habilitado de Gastos de Régimen Interior, tendrá a~h· 
cación a la partida 723 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, y que se mantiene en vigor con el 
número 745 del de 1970, pendiente de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Quedar enterada y ratificar la adjudica~ión 

de las obras de demolición de los edificios de la antigua 
Casa de la Moneda y Timbre, decretada por el De:e~ado 
de Obras y Servicios Urbanos en 29 de mayo ultimo; 
a favor de Comylsa, Empresa Constructora (S. A),! 
como de su vallado, por la cantidad total de 3.3/0.,uw 
pesetas, en uso de las facultades que le fueron confend~ 
por acuerdo de esta Comisión de 27 del mismo ~es e 
mayo, al tratarse de la oferta más ventajosa a los !llt~e: 
ses municipales entre las presentadas, y siendo recup~~a ~; 
los elementos de la valla por Comylsa, una vez fina Iza 
su misión. ti 

Segundo. El referido gasto será cargo a la p~\ 
da 605-3 del presupuesto de 1970, pendiente de aprobaClOt~ 
y cuya partida ha sido habilitada con cargo al remag;~ y 
que procede de la liquidación del presupuesto. de I~ut~ri. 

Tercero. En el caso de que el Ayuntamlent~ la 
l"t os a zase el empleo de la valla para fines pub ICI arI 
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esa adjudicataria, se compromete Comylsa (S . A) 
Empr baJ'a adicional de 400.000 pesetas en su oferta par-a una d 1" , d 1 d'fi . . 1 elativa a la emo lClOn e os e 1 CIOS. 
cla 5~ Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

¡as obras de albañilería y complementarias precisas 
para el acondicionamiento de aire y transformadores en 
~r~abellón municipal de los jardines de Don Cecilia 
~odríguez, en el Parque del Retiro, un acuerdo con los 
'iguientes apartados : 
) Primero. Aprobar el proyecto citado. 

egundo. El importe de dicho proye~to, que asciende 
la cantidad de 1.155.897,13 pesetas, sera cargo a la par­~'da 455 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 

eln tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ced~ a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

54. Autorizar, con el informe favorable de la Junta 
~funicipal del distrito de la Latina y de la Delegación de 
eguridad y Policía Municipal, la celebración de la ver­

bena de San Antonio, con la instalación de los elementos 
verbeneros que se especifican en el expediente y prohibi­
ción de rifas y tómbolas, en las fechas comprendidas entre 
el6 y el 30 de junio actual, ambas inclusive, en la calle de 
Aniceto Marinas, tramo comprendido entre el Puente de 
la Reina Victoria y la llamada "Pasarela", quedando con­
dicionada dicha autorización a las condiciones que se deter­
minan por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para las instalaciones verbeneras fuera de fiestas. 

Educación 

SS. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar resuelto, a tenor del artículo 65 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les,. el contrato de obras para construcción de un colegio 
nacIOnal de veinticuatro secciones y otros servicios en la 
calle de la Fuente de San Pedro, de la barriada de Vicál­
varo, cuya adjudicación definitiva se efectuó, mediante 
ubasta, por acuerdo de esta misma Comisión de 20 de 

febrero de 1969, al contratista don José Manzano Serrano, 
Cuya escritura pública de formalización se firmó en 25 de 
septiembre siguiente ante el Notario de Madrid don Lam­
be~to García Atance, por haber interrumpido las obras 
unilateralmente dicho contratista desde el 27 de octubre 1e 1969, con transgresión de lo dispuesto en los artícu­
os 56 y 71 , párrafo segundo, del reglamento citado. 

Seg.undo. Que como consecuencia de tal resolución, 
y ~or Imperativo del artículo 97 del mismo cuerpo legal , 
~ Incaute el Ayuntamiento de la garantía definitiva depo­
~a~a por el contratista, equivalente a la cantidad de pese­
E ~1.756, representada por aval del Banco Exterior de 
p spalla de 8 de mayo de 1969, debiendo comunicar la 
~e~e~te resolución a dicha entidad para que ponga a dis-

Ir on de la Corporación la cantidad mencionada. 
le . Jrcer? .A los efectos de garantizar la correspondien­
en I!~ emll1zaclón de daños y perjuicios, según 10 prescrito 
me e

t 
apartado primero del artículo 93 del referido regla­

el n 0, qUe la Corporación determinará una vez conocido 
sig~~Sultado de la subasta a que se refiere el apartado 
fian lente de este acuerdo, se declaran afectas a tal fin la 

Za cOmplementaria que, por valor de 731.204 pesetas, 
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depositó en su día el contratista mediante aval de la misma 
entidad y fecha del anterior, así como el importe de la 
obra ejecutada; y 

Cuarto. Convocar nueva subasta para la realización 
de dichas obras, con la reducción de plazos que autoriza 
el artículo 19 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, por el precio tipo de 12.284.423,43 pese­
tas de presupuesto de contrata, a cuyo tenor se determi­
narán las fianzas provisional y definitiva que deban prestar 
los licitadores, sujetándose, en cuanto a las demás circuns­
tancias de la subasta, al acuerdo de esta Comisión de 27 de 
diciembre de 1968 ; una vez ultimada en todos sus trámi­
tes, se deducirán los perjuicios económicos que resulten 
para el Ayuntamiento y que habrá de resarcir el contratista 
aludido en los apartados anteriores de este acuerdo. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

I"II'I","I,'"',"U'I,'I,'",,,'I""""""""'I,0\""'"',"",,,'1,',,',,'1",,',,',,',,',,',,"'"""'I""""" 'I"" ,.,'I""",·U'I,,,,'I 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

S. A 1. c., para instalar un tanque de jueZ-oil en la 
calle de María Odiaga, 10. 

Don Antonio Morales Gonzalo, para taller de repara­
ción de pulidoras en la calle de Los Urquiza, 39. 

Don Atanasio Subinas J uarros, para fábrica de figuras 
de escayola en el callejón de Los Ruices, 7. 

Don Jaime Alvarez Espinosa, para fábrica de churros 
y patatas fritas, corno cambio de nombre, en la calle de 
Tembleque, 26, local número 1. 

Doña Adonina Rubio López, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Barbieri, 3. 

Repuestos Génova (S. L.), para venta de repuestos y ac­
cesorios de automóviles con taller en la calle de Bravo 
MurilIo, 312. 

Doña Blanca Sabcho Obaya, para taller electromecánico 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 58. 

Don Paulina Gómez Tardón, para garaje en la calle de 
Bruno Ayllón, 8. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Ricardo Ortiz, sin número, 
con vuelta a la avenida de la Paz. 

Doña Atanasia García Gómez, para bar en la Colonia 
de El Sardinero, bloque 16. 

Don José María Garma Zunizarreta, para garaje en la 
calle de Jorge Juan, 66. 

Don Emilio Ochoa Martínez, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado del General Mola, puesto nú­
mero 62. 

Don Angel Redondo Sacristán, para taller de encuader­
nación en la calle de Salvador Alonso, 11. 

La Moderna Apicultura, para taller de ebanistería mecá­
nica en la calle de Jorge Juan, 139 . . 

Don Eduardo Pérez Biusán, para taller de imprent<1:, 
como ampliación, en la calle de Felipe de Castro, 48. 

Don José Muñoz Alcalde, para bar restaurante en el 
paseo del Marqués de Zafra, 8. 

Don José A de la Fuente Castejón, para tintorería en 
la calle de la Batalla del Salado, 16. 
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Sociedad Anónima de Comercio Exterior, para taller de 
cerrajería en la calle del Gorrión, 65. 

Don Manuel Onrubia Rincón, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Leganitos, 10. 

Don Santiago Lora Hidalgo, para bodega en la calle 
de los Hermanos Gómez, 28. 

Don Miguel Gómez Martín, para garaje con taller y ser­
vicio de lavado y engrase en la calle de Manuel Arranz, 
número 11. 

Don Antonio Salmerón Gutiérrez, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Donoso 
Cortés, 37. 

Estación de Servicio La Paz, para estación de servicio 
en la carretera de Francia, kilómetro 1. 

Don Manuel Seijo López, para bar en la calle de Apolo, 
número 7. 

Don Florencio Sánchez Jiménez, para cerrajería en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, 55. 

Parroquia de San Miguel Arcángel, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de las Islas Británicas, sin 
número. 

Inusa (S. A), para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de Hilarión Eslava, sin número, con vuelta a la de 
Fernando el Católico. 

Don Fernando Pérez Aguado, para pescadería en la 
calle de Manuel Villalta, 5. 

Metalúrgica Santa Ana (S. A), para taller de repara­
ción de maquinaria en la carretera de Madrid a Burgos, 
kilómetro 5,300. 

Don Daniel Muñoz García, para taller de ebanistería 
en la calle de María Pedraza, 26. 

Julio González (S . A.), para fábrica y distribución de 
artículos de perfumería y cosmética en la calle de Bocángel, 
número 28. 

Don Valeriano Fuente Cuadrado, para fábrica de boto­
nes mecanizados en la calle de Nador, 7. 

Doña Francisca Blázquez Corral, para droguería y per­
funiería en la plaza del Doctor Calvo Pérez, 6. 

Don Antonio Montero Gómez, para taller mecánico en 
la Colonia Llorente, 202. 

Don José Ramírez Fernández, para hotel, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 44. 

Don Julián Meco Avendaño, para taberna, como am­
pliación, en la calle de CarIos Aurioles, 37. 

Don Gregorio López Arroyo, para droguería, como am­
pliación, en la calle del Lago Van, 18. 

Don Alfredo García Tapia Ruano, para taller de con­
fección de prendas de punto en la calle del Marqués de 
Monteagudo, 21. 

Elino-Iberia (S. A.), para instalar un tanque de gas-oil 
en la carretera de Irún, kilómetro 7,800. 

Don Fidel Gayubas Gayubas, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Linneo, 27. 

Don José L. Fuertes Boisán, para bar en la calle de 
Camarena, 287 (galería de alimentación, puesto número 17). 

Doña Adoración Barranco Serrano, para bar, como am­
pliación, en la avenida de Betanzos, bloque Il, casa A, 
fase B, torre 1. 

Hermanos Nebreda, para carnicería, como cambio de 
nombre, en la calle de las Higueras, 36 (galería de alimen­
tación, puesto número 12). 

Don Francisco Blanco García, para pescadería en la 
calle de Maqueda, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 66). . 

Doña Aurelia Morán Blanco, para carnicería en la calle 
de Maqueda, sin número (galería de alimentación, puesto 
número 53). 

Don Román Peñas Rodríguez, para venta de huevos, 
~ves y caza en la calle de Maqueda, sin número (galería 
de alimentación, puesto número 5). 
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== Doña María Fernanda Blázquez, para pensión 
calle de Galileo, 67. en la 

Don Román Peñas Rodríguez, para venta de h 
1 11 d M " llevo aves y caza en a ca e e aqueda, sm numero ( l " 

de alimentación, puesto número 32). ga erta 
Doña Rosario Fernández Plaza, para casquería 

calle de Maqueda, sin número (galería de aliment:~ .Ia 
puesto número 34). Clon, 

Don Justo Orgaz Ortega, para salchichería en la cal l 
de Maqueda, sin número (galería de alimentación pu e 
número 22). ' e to 

Don J ulián ~egi?or Luciáñez: para c~rnicería en la calle 
d~ Maqueda, sm numero (galena de ahmentación, puesto 
numero 9). 

Gráficas Láufer, para taller de imprenta, como cambo 
de nombre y ampliación, en la calle del Limonero, 27. lO 

Don Francisco Javier Bautista Jiménez, para tienda d 
ultramarinos en la calle de Maqueda, sin número (galerí: 
de alimentación, puesto número 4). 

Sepaco (S. A), para carnicería en la calle de Maqueda 
sin número (galería de alimentación, puesto número 44): 

Joaquín Pérez y Pérez (S. A), para instalar un ascensor 
en la calle de Magallanes, 46. 

Joaquín Pérez y Pérez (S. A), para instalar un ascensor 
en la calle de Magallanes, 46. 

Juan José (S. L.), para tienda de ultramarinos en la 
calle de Maqueda, sin número (galería de alimentación 
puesto número 30). I 

Don Francisco Corrales Castilla, para casa de huéspede , 
como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral,41. 

Discolibro (S. A), para almacén de discos y libros en 
la calle de Hermosilla, 161. 

Don Félix AlcorIo Calvo, para taller de carpintería me­
cánica, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Juan de Mata Gómez, 4. 

Don Ambrosio Rodríguez Rodríguez, para cafetería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Joaquín 
García Morato, 129. 

Joaquín Pérez y Pérez (S. A.), para instalar un ascensor 
en la calle de Magallanes, 46. 

Joaquín Pérez y Pérez (S. A.), para instalar un ascensor 
en la calle de Magallanes, 46. 

Don Agapito García Expósito, para bar en la calle del 
General Franco, 58. 

Don Feliciano Collado Sánchez, para carnicería en el 
Mercado del Pacífico, puesto número SO. 

Red Blanca (S. A), para despacho de leche en la c,1J1e 
de Maqueda, sin número (galería de alimentación, puesto 
número 60). 

Don Juan Miguel Villar Mir, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de la Isla de Oza, sin número. 

Joaquín Pérez y Pérez (S. A), para instalar un ascen or 
en la calle de Magallanes, 46. . 

Don Manuel Lorenzo Sanabria, para hotel, como camb~ 
de nombre en la calle de Gonzalo Jiménez de Quesada, . , . 'en 

Don Esteban Díaz Olmos, para taller de eballlStena 

la calle de Joaquín Arjona, 37. " la 
Don Pedro Lafuente Giner, para taller mecalllCO en 

calle de Mateo García, 13. 
Don Doroteo Pérez Pérez, para oficina, expoSIC~; 

y almacén de artículos de regalo en la calle de Eraso, " 
Don Juan Francisco Llano Monago, para taller .m~~· 

nico en la calle de Fuentelviejo, sin número (ColOnIa !O 

de Semana). . t ia 
Don Rafael Navarro Delgado, para taller de carpm er 

en la calle de González Soto, 33. ida 
Editorial Bruguera (S. A), para oficina en la aven 

del Mediterráneo, 7. . ' n el 
Doña Avelina Salvador Cervigón, para carnIcena e 

Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 23. 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID === Don Abdón Rodríguez Moreno, para salchichería, como 
arnpliació~: en la calle, de Se

40
re)na, sin número (galería de 

irnentaclOn, puesto numero . 
al Don José Harta Lecea, para instalar un ascensor en la 

He del Príncipe de Asturias, 4. 
ca Don Armando Fernández López, para bar en la avenida 
de an Diego, 78. 

DOI1 Teodosio Mateo Mate, para bar en la carretera de 
I Playa, kilómetro 3. casa 1, S-3. 
a Doña Anatolia Sanz Martín, para venta de huevos, aves 

)' caza, como cambio de nombre, en la avenida de San Luis, 
núrnero 50. 

Don Francisco Martínez Ibarra, para carnicería en el 
~Iercado de Guillermo de Osma, puesto número 18. 
, Don Ismael Casín Castro, para salchichería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 112 (galería de alimentación, 
puesto número 24). 

Don Antonio Moreno Moreno, para bar mesón en la 
calle de la Plata, 14. 

Don Román Jiménez Martín, para bar en la calle de 
Ofelia Nieto, 73. 

Doña Dolores Martínez Ibarra, para carnicería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 9. 

Doña María Begoña Seco Ceballos, para droguería 
y perfumería en la calle de Monforte de Lemas, 141, local 
número 2. 

Doña Angeles Albarsanz Fuente, para hostal y resi­
dencia, como cambio de nombre, en la carrera de San 
Jerónimo, 13. 

Don Inocencia Villodres Artacho, para carnicería en 
el Mercado del Pacífico, puesto número 88 bis. 

Magefesa, para delegación, oficinas y venta por mayor 
de artículos de menaje en la calle de Narciso Serra, 15. 

Don Felipe Salcedo Peñalver, para carnicería y salchi­
chería en la calle Once, sin número, local número 4 (Co­
lonia Occidente). 

Don Pascual Leal Ochoa, para cinematógrafo de verano 
en la calle del Paraíso, 5. 

Don Diego López García-Gallo, para fábrica de licores 
ellla calle de Pedro Unanúe, 17. 

Don Regino Torregrosa Heredia, para depósito cerrado 
de retales de chapa en la calle de Aguilafuente, 63. 

Don Mariano Carretero Casado, para bar en la Colonia 
de El Sardinero, bloque 8, local número 8. 
. Don Luis M. Monge Sánchez, para café bar, como cam­

biO de nombre, en la calle de Carabelas, 37. 
Banco de Urquijo (S . A ), para instalar un ascensor en la calle de Alcalá, 47. 
?on Antonio Sanz Sanz, para lechería en la calle de Dona Mencía, 28. 

d Don ~rturo Camilleri Lapeyre, para instalar un tanque 
e fueZ-ml en la avenida de Concha Espina, 75. 

d Don Juan J. Gómez Martín, para carnicería en la calle 
e Camarena, 287 (galería de alimentación, puesto nú­Iliero 21). 

D Don Miguel Bautista Gómez, para bar en la calle del octor Blanco Soler, 9. 
fUI11 D~n Aureliano del Prado Castaño, para droguería y per-

ena en la calle de Camarena, 20I. 
h I ~on Aurelio Sánchez Martín, para taberna y venta de 
e; os, como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 37. 

la ~nco de Urquijo (S. A ), para instalar un ascensor en ca e de Alcalá, 47. 
IUtn~on Luis Fonseca Rodríguez, para instalar un anuncio 

~oso en la calle de Cartagena, 132. 
gas rupo Escolar Caño Roto, para instalar un tanque de 

bropano en el camino de Caño Roto, sin número. 
en el o~ L~is Morell Pareja, para tienda de ultramarinos 
n{,.... arno de Moratalaz, polígono X, casa 61, tienda ~lIero 3. 
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Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en el barrio del Pilar. 

Don Ladislao Gómez Gil, para taberna en la calle del 
Doctor Bellido, 16. 

Perfumería Lyon, para instalar un anuncio luminoso en 
la calle del Conde de Peñalver, SI. 

Don Victoriano Martínez Laína, para taller de cerra­
jería en la calle de Athos, 51. 

Don Luis Ray García, para taller de peletería en la calle 
de Bravo Murillo, 275. 

Don Abelardo Portillo Andradas, para pollería y hue­
vería en la calle de Cebreros, 92, bloque 1-3, casa 25. 

Don Manuel Vázquez Vázquez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Carpesa, 4 (galería de alimen­
tación, puesto número 10). 

Doña Magdalena Cobas Fernández, para taberna en la 
calle de Camarena, 20l. 

Don Fernando García Cadenas, para huevería y pollería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 3. 

Don Eugenio Montero Peláez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Nicolás Usera, 38 y 40. 

Marina y Heras (S. A), para almacén de juguetes, como 
cambio de nombre, en la calle de Boltaña, 5. 

Don Luis Carrillo Alvarez, para taller mecánico en la 
calle del Puerto de Arlabán, 43. 

Don Carlos Escudero González, para garaje con servi­
cio de lavado y engrase en la calle del Puerto de Canfranc, 
número 13. 

Don José M. Ruiz Malina, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Ros de Olano, 9. 

Don Antonio Méndez Sánchez, para almacén de prendas 
textiles en la calle de Recesvinto, 109. 

Don Benigno Prado Lozano, para garaje en la calle d,= 
Toledo, 88 y 90. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Santa Isabel, 44. 

Don Juan Barberá Vázquez, para fábrica de calzado de 
artesanía en la calle de Nicolás Sánchez, 120. 

Don Justo Nieto Hernández, para bar, como ampliación, 
en la calle de Oltra, 12. 

Doña Carmen Castillo Chamizo, para almacén y montaje 
de aparatos eléctricos en la calle del Olvido, 12. 

Don Emilio Durán Pérez, para bar restaurante en la 
calle de Diego Manchado, bloque 4 . 

Doña María Carmona Mingorance, para casa de hués­
pedes en la calle de Barbieri, 10. 

Inmobiliaria y Parcelaria (S. A), para instalar aire 
acondicionado en la calle de Carretas, 14. 

Hijas de María Inmaculada, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Fuencarral, 97. 

Joaquín Pérez y Pérez (S. A.), para instalar un ascensor 
en la calle de Magallanes, 46. 

Joaquín Pérez y Pérez (S. A), para instalar un ascensor 
en la calle de Magallanes, 46. 

Doña Leonor Lindo Manosalva, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernando Gabriel, 20. 

Don José López Cabra, para pastelería y venta de fiam­
bres en la calle de Ezequiel Solana, 118. 

Don Serafín Lera Cadierno, para pescadería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto números 56 y 57. 

Doña María Teresa Barbe Fontana, para taller de vacia­
dor en la calle de Esparteros, 10. 

Don Francisco Sebastián Sanz, para taller de pulidor, 
como ampliación, en la calle de Francisco Huesca, 6. 

Edicolor (S. A.), para garaje en la avenida del General 
Primo de Rivera, 8, 10 y 12. 

Don Matías Laserna Corales, para depósito cerrado de 
juguetes en la calle de Juanelo, 20. 

Don Jesús González Rodríguez, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de María de Guzmán, 61. 
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Don Francisco Salmerón Layna, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Maqueda, sin número (galería, puesto 
número 19). 

CarIan (S. A), para almacén de aparatos electrodomés­
ticos, de radio y televisión en la calle de Jesús Montoya, 1. 

Don Porfirio Herrero N evado, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Maqueda, sin número (galería, 
puesto número 13). 

Don Juan García Gombarro, para carnicería en la calle 
de Maqueda, sin número (galería, puesto número 25). 

Don J ulián Nieto Sánchez, para salchichería en la calle 
de Maqueda, sin número (galería, puesto número 14). 

Don Román Peñas Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Maqueda, sin número (galería, 
puesto número 46) . 

Don Mariano Sánchez Ramos, para instalar un elevador 
de automóviles para aparcamiento en la calle del General 
Ricardos, 170. 

Doña Manuela Mesas Piqueras, para taberna en la ave­
nida Lusitana, 64, local número 8. 

Don José Rodríguez Fernández, para bar en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, 45. 

Explotaciones Paláu-Ribes (S. A.), para exposición 
y venta por mayor de maquinaria en la calle de Luis 
Esteban, 2. 

Miguel Pérez, para venta de huevos, aves y caza en la 
calle de Maqueda, sin número (galería, puesto número 24). 

Don Francisco Hernández Vega, para pescadería en la 
calle de Maqueda, sin número (galería, puesto número 7). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
ascensor en la calle de Mazarredo, 18. 

Don Belarmino Cirilo Morán, para salchichería en la 
calle de Maqueda, sin número (galería, puesto número 27). 

Don José M. Berciano Correa, para pescadería en la 
calle de Maqueda, sin número (galería, puesto número 49). 

Don Angel Rodríguez Lastra, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Marqués de Mondéjar, 17. 

Don Juan Pazos Pérez, para taller de marroquinería en 
la calle de Luis Feito, 3. 

Don José López Bravo, para fábrica de pan, como am­
pliación, en la calle de Martínez de la Riva, 36. 

Empresa Nacional de Celulosas (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Juan Bravo, 49 duplicado. 

Donat (S. L.), para almacén cerrado de artículos de 
peluquería en la calle del General Solchaga, 16 y 18. 

Don Juan López Usagre, para bar en la calle de Isabe­
lita Usera, 63. 

Don Santiago Rubio Ramos, para taller de imprenta en 
la calle de Fornillos, 32. 

Doña Victoria Correas Olmo, para bar en el camino de 
Leganés, 47. 

Don Fernando Rubio Gutiérrez, para pescadería en la 
calle de Maqueda, sin número (galería, puesto número 57). 

Don José Domínguez López, para droguería, perfumería 
y venta de material eléctrico y papeles pintados en la calle 
de López de Hoyos, 346 B. 

Don Gerardo Carreras Martínez, para bar en la calle de 
Javier de Miguel, 28. 

Garaje Quintana (S. A), para garaje y estación de servi­
cio, taller mecánico y venta de automóviles en la calle de 
Ferraz, 21. 

Don Jacinto Cotado Alvarez, para pescadería en la calle 
de Encarnación Oviol, 63 (galería, puesto número 45). 

Don José Silva Amil, para lavandería en la avenida de 
la Peña Prieta, 61. 

Don Eladio Campano Pérez, para droguería en la calle 
de Camarena, 287 (galería, puesto número 1). 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la central telefónica (barrio de 
Moratalaz). 
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(INOCUAS) 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y b n 
en la plaza de Coimbra, 9. o o 

Don José Antonio Llamazares López, para peluq . 
de señoras en la calle de Carracedo, sin número, con v~~~Ia 
a la de Carpesa. ta 

Don Salvador Fernández Huescas, para frutería y , 
dulería en la calle de la Tierruca, 13. \er-

Don Virgilio Izquierdo del Cura, para frutería en I 
calle de Carpesa, 4, local número 24. a 

Don José Sánchez Sánchez, para frutería y verdule ' 
en la calle de Carpesa, 4, local número 22. na 

Don Pablo Muñoz Or~ega, para venta de frutos seco 
en la calle de Angel LUls de la Herranz, sin número 
bloque 11, casa 2, tienda número 1. . 

Doña Edelmira Eceizabarrena Cadenas, para venta de 
papeles pintados en la avenida de Betanzos, 38. 

Doña Julia Cobas Romero, para café y venta de té 
chocolate y café en la calle de Andrés Mellado, 41. I 

Doña Manuela Monasterio Casares, para venta de con­
fecciones en la calle de Alcalá, 222. 

Don José León Torres, para peluquería de señoras en 
la calle de Piedrahieta, 21. 

Don Lorenzo Mora Ruiz, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 35). 

Don Ricardo Redondo Albarrán, para autoescuela en 
la calle de Martínez Seco, 44 y 46. 

Don Miguel Chaves Sánchez, para relojería y joyería 
en la calle del General Mola, 210. 

Instalaciones River (S. A), para domicilio social yofi­
cina en la calle de Hernani, 37. 

Don Juan José Navarro Abad, para taller de prótesi 
dental en la calle de la Montera, 22. 

Don Ruperto García Sánchez, para bodega en la avenida 
de Palomeras, 124, bloque 230. 

Doña Julia Toro Toledano, para peluquería de señoras 
en la calle de San Marcelo, 16. 

Centro Industrial Panadero (S. A), para venta de pan 
y bollos en el barrio de Oroquieta, bloque 8, local número 9. 

Don Luis Sendino Cerezo, para venta de frutas y ver-
duras en la calle de Almazán, 2, local número 14. , 

. Don Jesús Figueroa Román, para frutería y verdulena 
en la calle de Camarena, 218. 

Doña Luisa Salgado Martínez, para academia de corte 
y confección en la calle de Escalona, 68. , 

Doña Purificación Serna García, para mercena en !a 
calle de Biosca, sin número, bloque 10, casa 1, localnu­
mero 2. , d 

Doña María Isabel Pedrero Yagüe, para pe1uquena e 
señoras en el paseo de los Cast~llanos, ~5., !le 

Don Santiago Herranz GarCla, para tmtorena en la ca 
de Valle Inclán, 14-A 11 . 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan Y bo o 
en la calle del Puerto de Alazores, casa 9, local A. \1 en 

Don José López Agudo, para venta de pan y bo os 
la calle de Víctor Manuel lII, 1. n 

Doña Elena Hernández Millán, para despacho d~ ya , 
como cambio de nombre, en la calle de Juan Pérez Zuntga, 
número 23. JI rO' 

Don CarIas García Ruiz, para peluquería de caba e 
en la calle de Gonzalo Herrero, 4. COIl-

Doña Gregaria González Esperón, para venta de 
fecciones en la calle de Rodríguez San Pedro" 14. enta de 

Don Pedro Camacho Escobar, para mercena Y, v $. 
artículos de limpieza en la calle de Nic.olasa Goml~z:una_ 

Doña Amparo García Malina, para tIenda de u r 
rinos en la calle del Puerto de Alazores, 4. 
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Papelerías Enar (S. A .), para domicilio social, pape-

o y venta de artículos de escritorio en la calle de Pedro lena 
'.Iuguruza, 3. 
o Don Antonio Díaz Ortiz, para venta de pan y bollos 

1 plaza del Perú, 1, tienda número 4. 
en ~on Juan Moreno Bonet, para taller de zapatería, como 

liación, en la calle de Goya, 29. 
amP

Don J ulián Martín Pulido, para venta de variantes en 
1 calle de San Raimundo, 54. 
a Don José Carrascosa García, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Encarnación Oviol, 63, local nú-
mero 21. 

Don Cayetano Encinas Gil, para venta de comestibles 
n la calle de Arturo Baldasano, 8, local número 26. 

e Don Francisco Palomo Rascón, para pastelería en la 
calle de Sevilla, sin número, local número 3 (sótano de la 
laza de Canalejas). 

P Don Enrique Arranz Martín, para venta de confecciones 
en la calle de San Patricio, 10, tienda número 1. 

Don José Angel Dupuy Villanueva, para zapatería en 
la calle de San Bernardo, 122. 

Doña Elena Hernández Millán, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle del Parnaso, 7. 

Don José Pérez Figueroa, para taller de carpintería en 
la calle del Abanico, 10. 

Don Enrique M. Toro Moreno, para oficinas y taller 
de corte de confecciones de piel en la calle de Juan de Ur­
bieta, 40. 

Don Quintín Hernández García, para taller de carpin­
tería en la calle de La Bañeza, 26. 

Doña María de la Luz Navarro Casado, para venta 
de comestibles en la calle de Arturo Baldasano, 8, local 
número 8. 

Don Felipe Rodríguez Bellido, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Arturo Baldasano, 8, local nú­
mero 12. 

Don José Oliva Rubio, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Elfo, 95, local número 3. 

Don Pedro Rubio Lozano, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Arturo Baldasano, 8, local número 21. 

Don Antonio del Val Gonzalo, para taller de carpintería 
en la calle de Antonio Pirala, 11 . 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Francisco 
~[adar iaga, 12. 

Panificadora Montseny (S . A.) , para venta de pan y bo­
llos en la avenida de Buenos Aires, 32. 

Viajes y Estacionamientos (S. A.), para domicilio social 
en la calle del General Mola, 211. 

Don Manuel Herrero Porta, para venta de confecciones 
en la avenida de José A ntonio, 33. 

D.on Alfonso Junquera Sánchez, para clínica en la calle 
de V¡Jlacarlos, 5, local número 5. 

Doña Elena Hernández Millán, para despacho de pan, 
00.1110 cambio de nombre, en la calle del General Kirkpa­lnck, 12. 

Doña Carmen Simón González, para venta de frutas 
)' verduras en la calle de Arturo Baldasano, 8, local nú­Olero 28. 
d Don José Sánchez García, para venta de frutas y ver­
uras en la calle de Arturo Baldasano, 8, local número 7. 

pon Luis Fernández Arribas, para estudio fotográfico 
en D calle de Federico Gutiérrez, 17. 
g t on. N emesio González González, para venta de deter­
enns,)abones y lejías en la calle del General Mola, 30. 

bon ona Elena Hernández Millán, para venta de pan y 
nú os, como cambio de nombre, en la calle de los Lenceros, mero 11 

Cart '. Vol' . onaJes Burgaleses (S. A.), para domicilio social . IC1nas en la calle de la Princesa, 1. 

18 de junio de 1970 

Don Pedro Llorente Gallardo, para oficina en la calle 
de las Hileras, 4. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y 
bollos en la calle de las Modistas, 9. 

Don Félix Díaz Lastras, para taller de decorador en la 
calle de José Lázaro Galdiano, 1, local números 8 y 9. 

Don J enaro Guasdado Solís, para domicilio social y ofi­
cina en la calle Mayor, 4. 

Doña Elena H ernández Millán, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de la Resinería, 6. 

Don Lope Martín Garrosa, para bodega, como cambio 
de nombre, en el Mercado de San Pascual, local 1.0 A ex­
terior. 

Doña María de las Angustias Cancio Morales, para 
venta de detergentes, lejías y artículos de limpieza en la 
ronda de San Bosco, 10. 

Don Miguel Angel Aguado Sobrino, para peluquería de 
señoras en la avenida del General Perón, 7. 

Don Alfredo Beer, para oficinas en el paseo del General 
Martínez Campos, 41. 

Don Eugenio Llorente Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Enrique, banca número 36. 

Los Tres Amigos (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de Ibiza, 21. 

Doña Dominica Escobar Calle, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Enrique, banca número 10. 

Doña Carmen García Rojas, para venta de juguetes en 
la calle de Juan de Bobadilla, 47 (polígono 1, casa 25, barrio 
de Moratalaz). 

Don Luis Albendea Sanz, para venta de variantes en 
la avenida de la Albufera, 471, local número 1. 

Transportes Vidrieros (S. L.) , para oficinas y domicilio 
social en la calle de Almagro, 28. 

Doña Ascensión Sanz Arranz, para venta de objetos de 
escritorio en la avenida del Generalísimo, 50 y 52. 

Don Víctor Sánch.ez Robles, para venta de comestibles 
en la Colonia Hogares, 162. 

Don Juan Ramón Palencia Carrero, para venta de pape­
les pintados en la calle de Ardemáns, 35. 

Don José Rodríguez Corral, para venta de cafés y suce­
dáneos en la calle del Conde de Peñalver, 11. 

Doña María Isabel López Carvajal, para venta de con­
fecciones en la plaza de Canalej as (local número 2 del Apar­
camiento). 

Don Julio Amat Maestro, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 42. 

Don Manuel González Gómez, para peluquería de caba­
lleros en el barrio del Pilar, bloque 4. 

Don Miguel Peso Hurtado, para joyería y relojería en 
la calle de la Concepción Jerónima, 4. 

Don Alejandro García Fernández, para venta de mue­
bles en la calle de Eloy Gonzalo, 18. 

Doña Carmen Tebar Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de la Playa, bloque S-3, casa 5, lo­
cal TC-17 (grupo residencial Peña Grande) . 

Don Manuel de la Vela Martínez, para mercería y venta 
de retales en la calle de Los Urquiza, 3. 

Don Asterio Lozano Domínguez, para venta de material 
eléctrico, como ampliación, en la calle del Doctor Esquerdo, 
número, 16. 

Aridos (S. A.), para oficina y domicilio social en la plaza 
del Conde de Casal, 8. 

Instituto Capitalizador Español (S. A.), para oficinas 
en la carrera de San Jerónimo, 5. 

Doña María de las Mercedes Muñoz Checas, para venta 
de frutas y verduras en la calle de Illescas, 1 (galería, tienda 
número 69). 

Don Mauricio San Martín García, para taller de gra­
bador, como cambio de nombre, en la calle de las Fuentes, 
número 7. 
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Don Antonio Rojo Pérez, para joyería y relojería en 
la calle de Villardondiego, 26. 

Don Félix Frutos Valera, para exposición y venta de 
artículos de joyería y relojería en la calle del Cid, 4 Y 6. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Virgen del Rosario, 20, bloque 11, local 
número 10. 

Don José Astolfo Peralta, para mercería y perfumería 
en la calle de la Marroquina, 102, local número 2. 

Don Rafael Romano Soria, para despacho de tintorería 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 727, local nú­
mero 85. 

Don Alfonso Lorenzo Melones, para taller de carpintería 
en la plaza del Doctor Lozano, 4. 

Don Lucas González García, para taberna en el barrio 
del Pilar, vaca 23, local número 3, segunda fase. 

Don Moisés Jiménez Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Espinar, 19. 

Don Eladio Bernal Bernal, para taller de sastre en la 
calle Mayor, 32. 

Doña Victoria González Herreruela, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Cáceres, 6. 

Don Leoncio Peña Lobo, para venta de variantes en la 
calle de la Viña Virgen, 1, local número 32. 

Pedro Durán (S. A.), para venta de antigüedades, como 
an1pliación, en la calle de Serrano, 30. 

Doña Justa Jiménez San Juan, para venta de comes­
tibles en el barrio del Pilar, vaca 9, local número 17, se­
gunda fase. 

Don Aquilino Alonso Marcos, para venta de frutas, ver­
duras y huevos, como cambio de nombre, en la calle de 
Francos Rodríguez, 78. 

Don Lorenzo García Oviedo, para perfumería y bisu­
tería, como cambio de nombre, en la avenida de José Anto­
nio, 10. 

Doña Celia Gómez Hernández, para zapatería en la 
avenida de Oporto, 16. 

Don Federico Polo García, para venta de muebles en 
la avenida del Padre Piquer, sin número, con vuelta a la 
calle de Escalona. 

Don Rafael Rico Beltrán, para ferretería en la calle de 
Matilde Hernández, 86, local número 1. 

Doña María Jesús Ruiz de Atauri Morales, para venta 
de calzado en la calle de Hermosilla, 22. 

Don Acisclo García Cembellín, para colegio, como am­
pliación, en la calle de Fuengirola, bloque 5, portal nú­
mero 4, bajo A. 

Doña María de los Dolores Lebrero Losada, para mer­
cería y zapatería en la calle de Modesto Lafuente, 29. 

Doña Isabel Vendrell Sánchez, para venta de aparatos 
para pintar y repuestos en la calle de Polibea, 2. 

Doña Emilia Delgado Caballero, para bodega en la calle 
de López de Hoyos, 377. 

Don Angel Blanco Martín, para venta de armas de 
fuego y artículos de deporte en la avenida de Oporto, 2. 

Suministros Industriales Forme (S. A.), para venta 
de pequeña maquinaria y sus repuestos en el paseo de la 
Chopera, 15. 

Don J ulián Bocas Valero, para peluquería de señoras 
en la calle de Sepúlveda, 19. 

Don José Losada de la Torre, para venta de objetos 
de escritorio y domicilio social en la calle de la Alameda, I. 

Don Francisco Lucas Pintado, para venta de comestibles 
en la avenida de Palomeras, 124. 

Cajas Registradoras National (S. A.), para centro de 
capacitación e informática de sistema N. C. R. en la calle 
del Cid, 4 y 6. 

Doña Francisca Pilar Arribas González, para perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Ros 
de Olano, 7. 
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Don Leoncio Alvarez Alejos, para entarimador 

nizador de pisos en la avenida de Alfonso XIII 11~ bar­
Crymo (S. A.), para domicilio social y venta 'de " , 

nas de escri~ir y calcular en la calle de Ríos Rosas, t~r~Ut­
Don Jose Mora Mercader, para cacharrería en la e l 

Nueve, 98. a le 
Don José Mora Mercader, para papelería, como am li 

ción, en la calle Nueve, 98. P a-
Doña María Teresa Ferrer Macía, para institut d 

belleza y peluquería en la calle de los Reyes Magos 2~ e 
Don José García Vigal, para taller de confec~ión' d 

borlas y cordones en .la ~alle de la Virgen del Portillo, 23e 

Bombas y Maqumana (S. A.), para domicilio socO i 
y venta de maquinaria, como ampliación, en la calle ~ 
Hilarión Eslava, 50. e 

Don Pedro Martínez Domínguez, para venta de peluc 
en la calle de los Hermanos Miralles, 3. a 

Doña Isabel Martínez Parra, para peluquería de señora 
en la calle de Máiquez, 34. 

Agrodalias (S. A.), para oficinas en la calle de O'Don­
nell, número 48. 

Confort y Electricidad (S. A.), para oficinas en el paseo 
de la Reina Cristina, 17. 

Don Julio Villaverde Cristóbal, para zapatería en la 
carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 30I. 

Doña Pilar Caballero N úñez, para peluquería de señora 
en la calle de la Isla de Java, 78. 

Don José Colina Cubillo, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Clara del Rey, 79, local nú­
mero 2. 

Gallach y Castejón (S. A.), para oficina en la calle de 
Adrián Pulido, 7 y 9. 

Don Juan A. Mera del Rincón, para relojería, joyería 
y platería en la calle de Carranza, 9. 

Don Luis Fernández Alvarez, para oficina en la calle 
del Maestro Vitoria, 8. 

Don Bernabé Alvarez López, para salón de juegos re­
creativos en la plaza de Pinaza, bloque 713. 

DENEGACIONES 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de Santovenia, 6 y 8. 

Don Juan Ortega Castillo, para taller de reparación ~e 
electricidad del automóvil en el pasaje de Valle de Oro, tn 

número. 
Materiales para la Construcción y Saneamiento (S. A.l, 

para almacén de venta por mayor de materiales en la calle 
del Lago Constanza, 1I. 

Don Carlos Antón Pastor, para taller de carpintería en 
la calle de Villaamil, 203, 

Don Francisco Martínez Calvo, para pescadería, contO 
ampliación, en la calle de la Salud, 13. 

Doña Inés Tamame Gutiérrez, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la calle de las Islas Bahamas, ~1: 

Doña Justina Cabrejas Yusta, para fábrica de mueb e 
en la calle de Villaamil, 177. . 

Don Vicente Moreno Falcón, para taller de fontanert3 
en el grupo de Fuencarral, bloque 45-115. . d d 

Don Roque Egea Martínez, para cafetería en la CtU a 
de los Angeles, bloque 32. . , Ilaye; 

Don Juan Francisco Aguilera, para confecClOn de 
en la calle de Marcelo Usera, 19. , ver' 

Doña Esperanza Ferrer Martínez, para frutena Y 
dulería en la carretera de Ajalvir, 309. , l calle 

Don Alberto V ázquez Rivas, para gestona en a 
del Alcalde López Casero, 5. bador 

Don Fernando Torre Soto, para taller de g~a a la 
artístico en la plaza de Surata, sin número, con vue ta 
calle de Barabda, bloque 12. 
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Don Abelardo Ledesma Romero~ para .t~ller de repa­
·'n de persianas en la calle de Bemto Gutlerrez, 30. raCl~on Juan Ortega Castillo, para taller de reparaciones 

l' tricas de automóviles en el pasaje de Valle de Oro, sin 
e;C ero con vuelta a la avenida de Oporto, 116. 
n(U11Do; Angel Alhambra Orejó.n, par.a taller de reparación 
d automóviles en la calle de VI1laamll, 217. 
e Don Antonio Simón Valle, para taller de rotulación en 
I'stico en la calle del Doctor Espina, 32 y 34. 

P a Yarley (S. A.), para fábrica de confecciones en la calle 
de la Batalla de Belc~ite, 12. . . Photoquick Espanola (S. A.), para mstalar una cabma 
fotográfica automática en la calle del Corregidor Alonso 
Tobar, 43. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Cebrián Alarcón, para venta de baldosas 
en la calle de Fuencarral, 42. 

Don Rafael Gil Gómez, para venta de frutas, verduras, 
artículos de cacharrería y detergentes en la calle de la Li­
bertad, 1I. 

Doña Magdalena García Hernanz, para peluquería de 
eñoras y caballeros en la calle de Sánchez Guerrero, 3. 

Don Juan Barrio Antonio, para frutería, como amplia­
ción, en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 31. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"'1/'11'1"11" "11""1/'1"" '1"" '1"1," ""°"""1"1""',1"""'"',1',,',,"",1',,',,',,',,,,,,,,',,'1"1"""1""1"'1'1"\"1" 1"" '1"1 

Sec ret aría General 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Concurso para proveer una plaza de Director de Servicio 
con destino al de Contaminación Atmosférica (convoca­

toria número 1) 
Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décima 

de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribu­
nal calificador del concurso estará constituí do por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concej al don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señores Catedráticos de los Centros que se citan: 

Don José Aguilar Peris, de la Facultad de Ciencias (Sección de Física). 

Don Enrique Gutiérrez J odra, de la Facultad de Ciencias (Sec­
ción de Químicas). 

Don Enrique Otero Aenlle, de la Facultad de Farmacia. 
Don Agustín María Aleixandre y López Puigcerver, de la Es­

CUela de Ingenieros Industriales. 
. Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­tia Siso. 

LocSeñor representante de la Dirección General de Administración 
al don Máximo Blanco Curiel. 

Señores representantes de los Colegios Oficiales que se expresan: 
F'I Don Manuel López Blázquez, del de Doctores y Licenciados en losofía y L t C·· D e ras y en lenClas. 

Don Enrique Castellanos Col amo, del de Químicos. 
Don Mario Jiménez Fernández, del de Farmacéuticos. 

ro Ion Rafael Espinosa de los Monteros y Vil a, del de Ingenie­; ndUstriales. 

18 de junio de 1970 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor 
Oficial mayor, don Abdón Sainz Brogeras, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
e oncurso para proveer dos plazas de Jefes de Sección con 
destino al Servicio de Contaminación Atmosférica (convo­

catoria número 2) 
Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décima 

de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribu­
nal calificador del concurso estará constituído por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 
Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señores Catedráticos de los Centros que se citan: 
Don José Aguilar Peris, de la Facultad de Ciencias (Sección 

de Físicas). 
Don Enrique Gutiérrez Jodra, de la Facultad de Ciencias (Sec­

ción de Químicas). 
Don Lorenzo Vilas López, de la Facultad de Farmacia. 
Don Agustín María Aleixandre y López Puigcerver, de la Es­

cuela de Ingenieros Industriales. 
Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­

cía Siso. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Alberto Paliar do Peinado. 

Señores representantes de los Colegios Oficiales que se expresan: 
Don Angel Ayúcar Chaves, del de Doctores y Licenciados en 

Filosofía y Letras y en Ciencias. 
Don Joaquín Hernáez Marín, del de Químicos. 
Don Mario Jiménez Fernández, del dé Farmacéuticos. 
Don Rafael Espinosa de los Monteros y Vila, del de Ingenieros 

Industriales. 
SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor 
Oficial mayor, don Abdón Sainz Brogreras, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
e oncur so para proveer una plaza de Jefe de División con 
destino a la de Edificios e Industrias del Servicio de e ontaminación Atmosférica (convocatoria número 3) 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribu­
nal calificador del concurso estará constituído por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concej al don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingenieros Industriales, don 
Agustín María Aleíxandre y López Puigcerver. 

Señor Profesor de la Escuela de Ingenieros Electromecánicos, 
don Alberto García Crespo. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curie1. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros Indus­
triales don Rafael Espinosa de los Monteros y Vila. 

Señor representante del Colegio Nacional de Ingenieros del 
1. C. A. 1. don Carlos Siuras Ochoa. 
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SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer una plaza de Jefe de División con 
destino a la de Vehículos de Motor del Servicio de Conta­

minación Atmosférica (convocatoria número 4) 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribu­
nal calificador del concurso estará constituí do por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingenieros Industriales, don 
Agustín María Aleixandre y López Puigcerver. 

Señor Profesor de la Escuela de Ingenieros Electromecánicos, 
don Luis García Pascual. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Paliar do Peinado. 

Señor representante de! Colegio Oficial de Ingenieros Indus­
triales don Rafael Espinosa de los Monteros y Vila. 

Señor representante del Colegio Nacional de Ingenieros del 
1. C. A. 1. don Jesús García del Valle GÓmez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso .para proveer una plaza de Jefe de División con 
destino a la de Laboratorio del Servicio de Contaminación 

Atmosférica (convocatoria número 5) 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribu­
nal calificador del concurso estará constituído por los siguientes 

señores: 
PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Facultad de Ciencias (Sección de Quí­
micas), don Rafael Pérez Alvarez Ossorio. 

Señor Catedrático de la Facultad de Farmacia, don Enrique 
Otero Aenlle. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curie!. 

Señor representante del Colegio Oficial de Químicos don Enri­
que Asensi Alvarez-~renas. 

Señor representante del Colegio Oficial de Farmacéuticos don 
Mario Jiménez Fernández. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso para proveer una plaza de Jefe de Divi " 
destino a la de Estaciones fijas y móviles del Se:'~ Con 

Contaminación A tmosfériw (convocatoria nÚ11!,eroCl~) de 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base d' . 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el rec

.l;: 
nal calificador del concurso estará constituído por los . .C! -

señores: 

P R E S 1 D·E N T E 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

sIguIentes 

Señor Catedrático de la Facultad de Ciencias (Sección de Quí­
micas), don Rafae! Pérez Alvarez Ossorio. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administracíón 
Local don Alberto Pallardo Peinado. 

Señor re~resentante del Colegio Oficial de Químicos don Aurelío 
Cabra Fernandez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Juan Ramón Sanz Asenj o, e! que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer cuatro plazas de T écnicos superiores 
con destino al Servicio de Contaminación Atmosférica 

(convocatoria número 7) 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por e! presente se hace público que el Tribu­
nal calificador de! concurso estará constituído por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Facultad de Ciencias (Sección de Quí­
micas), don Rafael Pérez Alvarez Ossorio. 

Señor Catedrático de la Facultad de Farmacia, don Lorenzo 
Vilas López. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curie!. 

Señor representante del Colegio Oficial de Químicos don José 
Luis Negro López. 

Señor representante del Colegio Oficial de Farmacéuticos don 
Mario Jiménez Fernández. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Josí 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

'ad 011 des-Concurso para proveer una plaza de Apare} or C 

tino al Servicio de Contaminación Atmosférica (col/Voca-
toria número 8) 

b décima 
Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la ase . u 

'bl' que el Tnb -de la convocatoria, por el presente se hace pu ICO . 
nal calificador del concurso estará constituído por los sigUIente> 

señores: 
PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 
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VOCALES 

Señor Profesor de la E scuela de Arquitectos Técnicos, don 
. ue López-Izquierdo Blanco. 

EnrtQ d S . L" d J' G eñor Delegado e aneamlento y Implezas, on esus ar-
'a Siso. 

el Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores y Ar­
quitectos Técnicos don Eduardo García Aguado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
COllcurso para .proveer ocho plazas de Peritos industriales 
(011 destino al Servicio de Contaminación Atmosférica 

(convocatoria número 9) 
Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 

de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribu­
nal calificador del concurso estará constituí do por los siguientes 
señores : 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial 
don Sebastián Archi lla de la Hoz. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Paliar do Peinado. 

Señor representante del Colegio Oficial de Peritos Industriales 
don Ricardo Carbonell J adra. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

C.oncurso para contratar el servicio de limpieza, conserva­
Ción y reparación de alcantarillado municipal en el término 

de Madrid 

Precio: El precio por los trabajos de limpieza y conservación 
se señalará por los licitadores. El de las unidades de obra se fija 
en los cuadros de precios incorporados al expediente. 

Duración del contrato: Quince años. 
Pagos: Por certificaciones de obras y trabaj os realizados. 

t
. Garantías : Provisional, 2.000.000 y 1.000.000 de pesetas, respec-Ivarnente ' 1 ' d ' segun se opte a as dos zonas o solo a una de ellas; la 
efinitiva se señalará conforme determina el -artículo 82 del regla­

mento de Contratación de las Corporaciones iocales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

en Don ". (en representación de ' .... ):. vecino dé ... , con domicilio 
y ¡: ., perfectamente enterado de las bases, cuadros de precios U: ~egos de condiciones a regir en el concurso del servicio de 

Pieza, conservación y reparación de alcantarillado municipal del 

18 de junio de 1970 

término de Madrid, se compromete tomar a su cargo ese servicio 
en la zona .. . , en las condiciones siguientes: 

a) El precio a abonar por el Ayuntamiento por metro lineal 
de alcantarillado visitable efectivamente limpiado y conservado, será 
de ... (en letra) pesetas. 

b) El precio a abonar por el Ayuntamiento por metro lineal 
de alcantarillado no visitable efectivamente limpiado y conservado, 
será de '" (en letra) pesetas. 

e) Las obras de reparación serán abonadas por el Ayuntamiento 
a los precios del correspondiente cuadro, con baj a del .. . (en letra) 
por ciento. 

Se acompañan los documentos que se relacionan en la base 47 
de este concurso. 

El firmante se obliga expresamente al cumplimiento de lo legis­
lado o reglamentado en materia laboral, en especial a 10 relativo 
a previsión y seguridad social y a lo referente a la protección a la 
industria nacional. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones:. No se precisan. 
Nota: A los efectos de este concurso se divide el término muni­

cipal de Madrid en dos zonas: A y B, según se especifica en las 
bases correspondientes, pudiendo los concursantes presentar pro­
puestas por cada una de las zonas o para las dos, en cuyo caso 
deberán hacerse por documento independiente cada una de las pro­
puestas. 

Madrid, 3 de junio de 1970. El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de ramales de alcan­
tarillado en la zona de Vallecas (Pueblo), proyecto 2-9 

Tipo: 2.902.112,85 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 48.532 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicil io 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y ' presupuesto a regir 
en ·el concurso de las obras de construcción de ramales de alcan­
tarillado en la zona de Vallecas (Pueblo), proyecto 2-9, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad social y protección a la 
industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel .en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 6 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso de las obras de construcción de ramales de alcan­
tarillaJdo en la calle de Susana Miranda y otras, del barrio 

de los Almendrales (Villaverde) , proyecto 2-8 

Tipo: 1.450.456,06 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.757 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo, (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de ramales de alcan­
tarillado en la calle de Susana Miranda y otras, del barrio de los 
Almendrales (VilIaverde), proyecto 2-8, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra 
y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad social y protección a la 
industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 6 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de construcción de un evacuatorio 

público en el Parque de la Arganzuela 

Tipo: 543.882,15 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.878 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un evacuatorio 
público en el Parque de la Arganzuela, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del.. . (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad social y protección a la 
industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En diGho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso de las obras de construcción de ramales d l . . e a COIl 
tanllado en las zonas suburbwles no urbanizadas ca p . . m~ 
dtdas entre las calles de Otero Delage, Valentín S . 

. errul10 
y otras, del barno de Peña Grande (Tetuán) , proyecto 2.12 

Tipo: 652.443,53 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y doce meses de g , . . , . aranha, 
Pagos: Por certIficacIOnes de obras, segun mforme de la 1 
" M .. 1 nter. venclOn umclpa . 

Garantías: Provisional, 13.049 pesetas; la definitiva se se- l . 
. , q~ 

conforme determma el artIculo 82 del reglamento de Contrat " 
de las Corporaciones locales. aClon 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de ramales de alcan. 
tarillado en las zonas suburbiales no urbanizadas comprendidas entre 
las calles de Otero Delage, Valentín Serrano y otras, del barrio de 
Peña Grande (Tetuán), proyecto 2-12, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra y nÚ. 
mero) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 9 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de ramales de alcan· 
tarillado en las zonas suburbiales no urbanizadas compren· 
didas en el barrio de El Quemadero (Tetuán), proyecto 2·14 

Tipo: 936.613,94 pesetas. 
Plazos : Seis meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter· 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.733 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de OO" con domicil~o 
en . oo, enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regIr 
en el concurso de las obras de construcción de ramales de alcan' 
tarillado en las zonas suburbiales no urbanizadas comprendidas en 
el barrio de El Quemadero (Tetuán), proyecto 2-14, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oO' (en 

letra y número) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n; 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCIa 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma, del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 1: 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en qu 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficia·l del Estado. 
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.\ ertura: T endrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la dePdel primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo taf ., 
de la present~clOn. . 

AutorizacIOnes: N o se precisan. 
~fadrid, 9 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FER:¡ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
e m;urso de las obras de construcción de ramales de alcan­
I ~i/lado en las zonas suburbiales no urbanizadas compren­
f¡das en la zona de las calles de Estíbaliz y Pintor Manuel 

Brenes (Chamartín) , proyecto 2-15 

Tipo: 890.631,89 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

"ención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.813 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de ramales de alcanta­
rillado en las zonas suburbiales no urbanizadas comprendidas en la 
lona de las calles de Estíbaliz y Pintor Manuel Brenes (Chamartín), 
proyecto 2-15, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Ofici(J¡1 del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 9 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FER:lÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
COI1C/Crso de las obras de instalación de alumbrado público 
fU la carretera de la Dehesa de la Villa, desde la calle de 

FranCO's Rodríguez 
Tipo: 1.180.371,36 pesetas. 
Plazo de ejecución : Cinco meses. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.706 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
e~ "" enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
e concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
~rretera de la Dehesa de la Villa, desde la calle de Francos 
~ríguez, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 

I!t¡ llJos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 
tad Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
y o en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

18 de junio de 1970 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 9 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 20 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro e instalación de señales lumino­
sas reguladoras de la circulación. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de 337 sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 25 bis y 42 bis del Cementerio de 
Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles del 
Doctor Salgado, entre la avenida de la Albufera y la calle de 
López Recuero; Velilla, Sierra de L1erena, entre las de Emilio 
Ortuño y Valderribas, y pasaje de Enrique Velasco. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
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dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del r eglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de veinticuatro secciones y otros servicios en la calle de 
la Fuente de San Pedro, de la barriada de Vicálvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi'ncia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de trece vehículos marca 
Seat 1400, inútiles para la Corporación Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro'IJincia, dentro cle cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Díaz 
Plaza, Candelas y Verdú (S. A) proyectan establecer un almacen 
de artículos de papelería y objetos fotográficos en la casa número 1 
de la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
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de 19 ,de 2 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas a~~e~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 
A . P , B b bl que don nt01110 erez ar a proyecta esta ecer un garaj e con t 11 

. , aer de 
chapa y pmtura en la casa numero 14 del paseo de los J ' 

. esullas 
Las personas que se conSideren afectadas de algún modo . 

. , por eUo 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 

. , ' urante 
el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 

bl ' " dI' lb' a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaClOnes pertinentes. 
Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo .t 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Fernández Cervera-González proyecta establecer una planta 
piloto para tipo foie-gras en la casa número 18 de la calIe de Santa 
Leonor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto cn el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sor 
María Jesús Inchasuspe Alberdi proyecta instalar un tanque de 
fltel-oil en la casa número 42 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponcr por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Berbegal Almoguera proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles, con chapa y pintura, en la casa número 17 
de la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elle 
pueden exponer por escrito ante. la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JoSl 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo; por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Um

on 

Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de tral!>" 

formación en la casa número 17 de la calle de Mejorana. ell 
Las personas que se consideren afectadas de algún mo?o por t~ 

pueden exponer por "escrito ante la Alcaldía PresidenCIa, duran
d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. Joso 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen ~CUVI .. , d M d 'd . 1 'bl' d . ial del MumclplO e a n , se anuncia a pu ICO que on Espec . d 1FT . l' '0 y don Ennque e a uente ocmo proyectan amp lar su AnlO!11 " .. I ' '7 d I lI taller de ebanistena mecaruca Sito en a casa numero;) e a ca e 
de Viriato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI u laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de e P • lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hipepas (S. A .) proyecta instalar un ascensor en la casa 
números 29 y 31 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celso Paredes Fernández proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 5 de la calle del Aguilón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Julio 
González (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y depósito para 
productos de cosmética en la casa número 28 de la calle de Bocángel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~Clividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
V:pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

IctOr de la Fuente Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico 
y de ajuste en la casa número 10 de la calle de Antonio Antoranz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPlazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de pu lica " JI Clon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F fad rid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

18 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Meco A vendaño proyecta establecer una taberna en la casa 
número 37 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Mesas Piqueras proyecta establecer una taberna en la casa 
número 64 de la Vía Lusitana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Domi­
nicos de Santo Domingo el Real proyectan instalar servicio de lava­
do y engrase de vehículos en su garaje sito en la casa número 141 
en la calle de Claudia Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Hernández Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles, con chapa y pintura, en la casa núme­
ro 6 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 19iO.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Talón Martín proyecta establecer un almacén cerrado de 
metales viejos en la casa número 5 de la calle de Alfredo Castro 
Camba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

651 
Ayuntamiento de Madrid



18 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Hinojosa Sánchez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 35 de la calle del Abolengo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta~, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1~el-oil en una 
casa sin número de la calle de Jaén, con vuelta a la de la Reina 
Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Donat 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un almacén cerrado de ar­
tículos de peluquería en la casa números 16 y 18 de la calle del 
General Solchaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Puerta Rebollos proyecta establecer un taller de manipu­
lado de plástico en la casa números 13 y 15 de la calle de la Virgen 
de Belén. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hipepas (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
números 29 y 31 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ? de 
E . 1 d 1M' .. d M d 'd . egunen specla e U11lClplO e a n , se anuncia al público que d 
J osé Luis Cuenca Cornej o proyecta establecer un taller de r On 

d b b d
· . , epara_ 

ción y puesta a punto e om as e myecclOn en la casa número 22 
de la calle del Doctor Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o , ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial. de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Romero Rodríguez proyecta establecer un taller de repa_ 
ración eléctrica de automóviles en la casa número 4 de la calle del 
Doctor Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 ·de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hipepas (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
números 29 y 31 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

-Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que, don 
Antonio Castro García proyecta establecer un bar en la casa nume­
ro 15 de la calle de Costa Rica, local comercial H. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento e 
, l' l Régimen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe Igrosas a d 'a 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ,o: 
Atanasia García Gómez proyecta establecer un bar en la casa l1um -

ro 16 de la Colonia de El Sardinero. ello 
. f d d l ún modo por Las personas que se conSideren a ecta as e ag. dote 

d' P . dencla ura pueden exponer por escrito ante la Alcal la resl 'f h de 
. , d d l de la ee a el plazo de qumce dlas naturales, a contar es e e 

. " . lb ' pertinentes. pubhcaclOn del presente anuncIO, as o servaClOnes Jost 
Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen ~~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Rico Rocha proyecta establecer un almacén de vino en 

sa número 46 de la calle de Celan ova. 
la ~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante pue , 
d lazo de quince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de ~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
pu Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Plás­
ticos A. E. (S. A.) proyecta establecer un taller de marroquinería 
y serigrafía en plástico en la casa número 4 de la calle de Berás­
tegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio de la Fuente Castejón proyecta instalar una tintorería 
en la casa número 16 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel y doña Juana Martínez Marco proyectan establecer un 
almacén cerrado de tornillería y artículos de ferretería en la casa 
número 14 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J sP~cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~se Luis Posilio Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 

numero 3 de la calle del Teniente Muñoz Díaz, local número 1. 
Las Personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

P~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de Pu IIcación dI' lb' . ), e presente anuncIO, as o servaCIOnes pertmentes. 
F .fadrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

18 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia González San Juan proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa número 44 de la calle de Sor María de Agreda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el-artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Malina Ugarte proyecta establecer un taller mecánico de 
ajuste en la casa número 18 de la calle de Porfirio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Morales Gonzalo proyecta establecer un taller de repara­
ción de maquinaria en la casa número 39 de la calle de Los 
Urquiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel González Ramos proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 2 de la calle de Opón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expC)11er por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Uriarte 
y Zamarrón proyecta establecer una exposición en la casa número 7 
de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

653 
Ayuntamiento de Madrid



18 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el -que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crisanto Fernández Mas proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 3 de la calle de Juana 
Urosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
presa Nacional de Celulosas (S. A.) proyecta instalar aire acondi­
cionado en la casa número 49 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.~EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84.0 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Suárez Anés proyecta establecer una casquería en la casa 
número 45 de la calle de Eugenio Salazar (galería, puesto nú­
mero 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Armando Fernández López proyecta establecer un bar en la casa 
número 78 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriana Fuente Cuadrado proyecta establecer una fábrica de boto­
nes en la casa número 7 de la calle de Nadar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~I regl:creto 8.to 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~e~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egullen 
P bl T ., R' bl que don a o arre) on Ivas proyecta esta ecer una cerraj ería en l 
número 2 de la calle de Mondariz. a casa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po 
. , r ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qU111ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' . , di' lb ' a de pu IcaClOn e presente anuncIo, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Angel Yagüe Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa nú. 
mero 39 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Pérez Díaz proyecta establecer un taller mecánico de ajuste 
en la casa número 231 de la calle de ViIlaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Tapia Granda proyecta establecer un taller mecánico con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 10 de la calle del 
Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg

1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coo~· 
rativa del Campo La Daimieleña proyecta establecer un alrna~en 
de vino embotellado en la casa número 35 de la calle de Pe ro 

de Répide. ello 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por te 

. , P . d ia duran pueden exponer por escrito ante la Alcaldla res! ene, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. • 

. l JUAN Jos~ 
Madrid, 18 de junio de 1970.-EI SecretarIo genera, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen iC 
cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Infor­s~'n Go proyecta establecer una oficina en la casa número 9 de maclo 

la puerta del Sol. . , 
Las personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante pu ' 1 1 plazo de quince dlas natura es, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MW1Ícipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
MarÍa de los Dolores Fernández Martínez proyecta establecer un 
bar en la calle del Pico Montánchez, bloque 5, portal 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ibarra Enríquez de la Orden proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en el bloque 2-C de la zona residencial de la 
Alameda de Osuna (Barajas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Triumph Internacional (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
confecciones en la casa número 43 de la calle de E milio Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fábrica 
de Productos Químicos y Farmacéuticos Abelló (S. A.) proyecta 
establecer una fábrica de productos químicos y especialidades far­
macéuticas en la casa número 15 de la calle de Vinaroz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e plazo d . , P br e qUll1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
u ;cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

F '[~drid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ ERNANDEZ _ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino Jiménez Río proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 44 de la calle del Pez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Castiñeira Pereiro proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles, con chapado y pintura, en la casa número 99 de la 
calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Gómez ViIlalba proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 7 de la calle de Zalamea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cleco 
Internacional Inc. proyecta establecer un almacén por mayor de 
artículos de ferretería en la casa número 87 de la calle de la 
Pilarica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tes­
men (S. A.) proyecta establecer un bar cervecería en la casa 
número 10 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de jw1Ío de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el 'que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Masedo Moreno proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos' en la casa número 71 de la calle de la Virgen 
de la Oliva (galería, puesto número 9) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guzmán Fernández Saiz proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 21 de la calle de 
Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tes­
men (S. A.) proyecta ampliar su bar sito en .la casa número 36 
de la calle de las Infantas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan López Usagre proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 63 de la calle de Isabelita U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Motor 
España (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 4 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
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. ecreto 840 

de 1966, de 2 de marzo, por e que se acomoda el regla 
A . 'd d M I I I b N' mento de CtlVI a es o estas, nsa u res, oClvas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 
Ambrosio Feito Barrero proyecta establecer una carnicer,que don 

la en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 58. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p l 
. , or e lo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qUll1ce dlas naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.

a 
e 

M~drid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Barrio Barrio proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 75. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Ferrero Alonso proyecta establecer un almacén de legum. 
bres en la casa número 7 de la calle del Guabairo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernabé Blázquez Blázquez proyecta establecer una salchichería 
y venta de jamones y fiambres en la casa números 34 y 36 de la 
calle de los Hermanos Gómez (galería de alimentación, puesto 

número 20). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8:0 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg~~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ~ue one! 
Julia Ambite Cabanero proyecta establecer una pescadena en 
Mercado de Moratalaz, puesto número 15. 110 

. dI' odo por e Las personas que se conSIderen afectadas e a gun m . te 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCIa, d;;de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes; JosÉ 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
iCpecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aifonso Díez Miguel proyecta establecer una frutería en la casa 
" ero 19 de la carretera de Boadilla del Monte. num 'd Las personas que se conSl eren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ambrosio Feito Barrero proyecta establecer una carnicería en el 
~[ercado de Moratalaz, puesto número 76. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Blázquez Tejero proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 100 de la caIJe de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vivencio Grande Sobrino proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 178 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En Cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~e ~ 9~6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chv l.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

J
SP:Clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don OSe A t . n 01110 Fernández Alvarez proyecta establecer un bar restau-rante en l ' La a casa numero 6 de la caIJe de la Fe. 

P ed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d
U 

len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante Pazo de . d' pubr ., . qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de lcaclon del . lb' . 1¡. presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
ha ~dnd, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ NAN DEZ_ VILLA. 

* * * 

18 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Pérez proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 169 de la caIJe de Monforte de Lemas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Baeza Aranda proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 20 de la calle de Palafox. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Bañuelas Martínez proyecta ampliar su tienda de venta de 
bombonas de gas sita en la casa número 7 de la calle de la Alconera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde 'el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriana de Prada Rodríguez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 4 de la caIJe de Felipe Fraile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Doménech Adria proyecta establecer un garaje en la casa 
número 31 de la calle de San Fortunato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez Cabo proyecta establecer un hostal en la casa núme­
ro 168 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eulogio Fermosel Jiménez proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 20 de la calle de Velarde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Casas García proyecta establecer una taberna en la casa 
número 202 de la avenida de Entrevías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Ortega Rodríguez proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 55 de la calle de María 
del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de Humiliano Martínez . (S. A.) proyecta ampliar su fábrica 
de pan sita en la casa números 1 y 3 de la calle de Mariano 
Rodrígálvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del d 
9 "6 5 ecreto 840 de 1 6 , de 2 de marzo, por el que se acomoda el regla 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;?t? dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglJnen 
Nicasio Archilla de Francisco proyecta establecer un bar q~ dOn 
en la calle de Fuengirola, bloque 2, local número 1. ega 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , POr ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' Urant~ 

el plazo de qUlllce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' ., di' 1 b' a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Hernández Alvarez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 4 de la calle de Rafael López Pando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Herrero Martín proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 22 de la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago López Villalobos proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 28 de la calle del Almirante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e 
, , . R' imen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrosas al eg d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~~ 
Matías Torres Martínez proyecta ampliar a bar su tabert l~ 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, torre 71 , 

número 158. ello 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo Pdo

r 
te 

, 'd' uran 
pueden exponer por escritó ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ( 

. . ertinentes. publicación del presente anuncIO, las observaCIOnes P Jost 
Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cUDlplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen ~cl1\'1 a . ., d M d 'd . 1 'bl' d . 1 del MUniCipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on Especia 
Celedonio Fuentes Castillo proyecta establecer una taberna en la 

1 
. de El Sardinero, bloque 15, local número 4. Co oma 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pUl lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de e P . 1 b' . ublicación del presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p .fadrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Re­
posa proyecta instalar aire acondicionado en la casa número 13 
de la calle de Apolonio Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Martín Blanco proyecta establecer una tienda para la 
venta de jamones, embutidos y fiambres en la casa número 37 
de la calle de Angel Múgica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de ' 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencia Lorden Larden proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa números 3 y S de la calle de los Marianistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de ~tivi.dades Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
R pe~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

aman Almonacid Cruz proyecta establecer un almacén cerrado ~~ objetos de chatarrería en la casa número 23 de la calle del Río • ,ervlón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

pu ~cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FEa f~drid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

18 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de ", 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Borrell García proyecta establecer un horno de bollería en 
la casa número 28 de la calle del Pelícano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Guerrero Martínez proyecta establecer un taller de por­
landista en la casa número 12 de la calle de Vicenta Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Sánchez Serrano proyecta ampliar su droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, sita en la casa número S de la 
plaza de Mercurio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Moscat García proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 4 de la calle de la Virgen del Portillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Rodríguez Rey proyecta establecer un almacén de licores 
en la casa número 91 de la calle de Canillas . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fersa 
proyecta instalar aire acondicionado en la casa número 13 de la 
calle de Apolonio Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Alonso JoPP proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 9 de la plaza de Arteijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Carreras Martínez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 28 de la calle de Javier de Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal López Muñoz proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 83 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Riesco Menéndez proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 43 de la avenida del 
Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. Ccreto &40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
A 

. . . amento d 
cbvl.dades Moles.t~s,. Insalubres,. NOCivas y Peligrosas al Ré i f 

Especial del MUIllClplO de Madnd, se anuncia al público g lile¡¡ 

F . CM' que don ranclsco armona artm proyecta establecer un taller '. 
de ajuste en la casa número 54 de la calle de la Gaviot~ecan¡co 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d 

. , par ello 
pue en exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
lId . d' I ' uralJ~ e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a de 
Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo t 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régilll f 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Esteban Rivas Martín proyecta establecer un garaje con taller 
y estación de lavado y engrase en la casa número 224 de la calle 
del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algÍln modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Portillo Montes proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 36 de la calle de la Gran­
deza Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Martínez Checa proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JaSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840

d 
d I eglamento e de 1966, de 25 de marzo, por el que se acamo a e r , . en 

. l' al Regull 
Actividades Molestas, Insalubres, NOCivas y Pe Igrosas don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que. os 
Mariano 5anz Sanz proyecta establecer una tienda de ultramaófllO 

I t número . y mantequería en el Mercado de Morata az, pues o 110 
I ' modo por e 

Las personas que se consideren afectadas de a gun . dante . Id' P - 'dencla llr pueden exponer por escnto ante la Alca la I eSI 'f ha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ee 

. ertinentes. 
publicación del presente anuncio, las observaCIOnes p N JOSÉ 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUA 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 'vid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen ¡\ch . .. d M d 'd . I ' bl' d • 'al del MUnIcipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on ES:~r Bolonio Linador proyecta establecer un taller de engrase 
Ba

l 
do de automóviles en la casa número 44 de la calle de María y aya 

del Carmen. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI u laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de e P ' 1 b . . ub!icación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fide1 García Zurdo proyecta establecer una salchichería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número SO. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Flórez Marcos proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 52. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Hileras Retana proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número lI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 ~ 19~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

ECItVI~ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Fspec~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~.ancIsco Robles Verín proyecta establecer una carnicería y sal­

c I~ería en la casa número 26 de la calle de Santa Felicidad. 
P das personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eUI e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante P aZQ d . pubr " e QUll1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 

;~cl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
hRN~dnd, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

18 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Andradas López proyecta establecer una casquería en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 47. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inter­
national Bussines Machines (S. A.) proyecta instalar un ordenador 
en su oficina sita en la casa número 4 de! paseo de la Castellana, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Rodríguez Fonfría proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de Moratalaz, puesto número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anselmo Gil Vicente proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 89. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Rodríguez Fonfría proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de Moratalaz, puesto número 33. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Negrero del Olmo proyecta establecer una pollería y hue­
vería en la casa número 2 de la calle de la Virgen de la Oliva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Gil Vicente proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 72. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Voces Gómez proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 82. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Andrés del Soto proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 24 de la calle de Andrés Tamayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cÜtnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Rodríguez Robles proyecta establecer una panadería, bolle­
ría y repostería en la casa número 34 de la calle de Conde Rodrí­
guez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del d 

" ecreto 
de 1966, de 2J de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~;~t? 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 
Ladislao Gomes Gil proyecta establecer una taberna en ¡ue dOQ 
número 16 de la calle del Doctor Bellido. a casa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d . 1 AIl' POreJlo pue en exponer por escnto ante a ca dla Presidencia d 

l 1 d . d' 1 ' urant e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 
bl ' . , d l t . 1 b' a d~ pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
M~rid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo t 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 

" bl 00 Bernardo Lopez Lopez proyecta esta ecer un almacén para la venta 
por mayor de frutas y verduras en la casa número 3 de la calle de 
San Ciríaco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Javier Bautista Jiménez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en una casa sin número de la calle de Maqueda 
(galería de alimentación, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Orgaz Ortega proyecta establecer una salchichería en una 
casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, 
puesto número 22). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento e 
, . 1 R' unen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrosas a eg
d

-
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on~ 

. de ría en e Juana Trigo Cuadrado proyecta establecer una pesca 
Mercado de Moratalaz, puesto número S. ello 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por t' 
, 'd' duran l 

pueden exponer por escrito ante la AlcaldIa Presl encta, h de 
. , d d 1 de la fec a el plazo de qumce dtas naturales, a contar es e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 
Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-:::::==== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de "'idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
:\clJ ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ESpe<:·sco Salmerón Layna proyecta establecer una tienda de ultra­
Fr~Col s en una casa sin número de la caIle de Maqueda (galería 
mann , 

. limentación, puesto numero 19). 
de ~a5 personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
ued(lI exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~ P . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
i\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan García Gombarro proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la caIle de Maqueda (galería de alimentación, 

puesto número 25). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantc 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Peñas Rodríguez proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en una casa sin número de la caIle de Maqueda 
(galería de alimentación, puesto número 46). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Martín Ramos proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 26 de la avenida de AragÓn. 

Las personas que ;e consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNtÍNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
B special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
er~abé González Pérez proyecta establecer una lavandería en el 

caminO del Congosto, bloque 8, local número 3. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e tazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU ~cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F fadrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

18 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento '{le 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Ray García proyecta establecer un taIler de peletería en la 
casa número 275 de la caIle de Bravo MuriIlo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Per­
fumería Lyón proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 51 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Manuel Berciano Correa proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la caIle de Maqueda (galería de alimen­
tación, puesto número 49). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Belarmino Cirilo Morán proyecta establecer una salchichería en 
una casa sin número de la caIle de Maqueda (galería de alimen­
tación, puesto número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Peñas Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle 
de Maqueda (galería de alimentación, puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de Jumo de 1970 

En ::umplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Aurelia Morán Blanco proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, 
puesto número 53). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Juan 
José (S. L.) proyecta establecer una tienda de ultramarinos en una 
casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, 
puesto número 30). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puedel exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Hernández Vegas proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimen­
tación, puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 18 de la calle de Mazarredo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo; por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús González Rodríguez proyecta ampliar su taller mecánico sito 
en la casa número 61 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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~ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' d 
I I d . , la, urant 

e pazo e qU111ce dlas naturales, a contar desde el de I f e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertin:nt echa de 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general J es. 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN Jost 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
. . . mento de 

ActIvIdades Molestas, Insalubres, NocIVas y Peligrosas al Ré . 
E . I d 1 M . .. d M d 'd . gunen speCla e umClplO e a n , se anuncIa al público . ~~ 
Porfino Herrero N evado proyecta establecer una tienda 

para la 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la I 
de Maqueda (galería de alimentación, puesto número 13). ca le 

Las personas que se co.nsideren afectadas ,de algún modo por elJo 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia du , rantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN Jos! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en una casa sin número de la calle de Maqueda (galería 
de alimentación, puesto número 60). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Laserna Corales proyecta establecer un depósito cerrado 
de juguetes en la casa número 20 de la calle de Juanelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de Mazarredo, 

. . . . ., cumplimiento 
se pone en general conocImIento la CItada petIclOn, en Ed'fi-
y a efectos de 10 clispuesto en el artículo 15 del reglamento de I 
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de m~rto 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo tn e: 

. por con 
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuvIera dios 

. b t dentro e vemente, y aportar o proponer las prue as opor unas 
quince días siguientes al de esta publicación. ]o<t 

Madrid, 3 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN ' 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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